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Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día: 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 21 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2011, SE ASIGNEN Y ETIQUETEN RECURSOS A LA COMISION ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA AL 
PODER EJECUTIVO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, PARA QUE SE ASIGNE 
LA CANTIDAD DE 18 MILLONES DE PESOS AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS. 

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LOS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA LOCAL Y AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
QUE EN EL PRESUPUESTO 2011, SE CONSIDEREN ACCIONES PUNTUALES QUE SE 
ENFOQUEN DIRECTAMENTE A MEJORAR EL ALUMBRADO DEL ESTADO. 

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA A 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, CUMPLAN CON EL ACUERDO 149, EMITIDO CON 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2006, QUE EXPIDIO LA QUINCUAGESIMA OCTAVA 
LEGISLATURA PARA QUE CONSIDEREN EN SU PRESUPUESTO, UNA REMUNERACION 
PARA TODOS LOS CRONISTAS MUNICIPALES. 
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9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCION 
PRIMERA DEL ARTICULO 59 DE LA LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
ZACATECAS.  

 

10.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL ORO, ZAC. 

 

11.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUIN AMARO, 
ZAC. 

 

12.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE GENARO CODINA, ZAC. 

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC. 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE PANUCO, ZAC. 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE PINOS, ZAC. 

 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE SAIN ALTO, ZAC. 

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE TABASCO, ZAC. 

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZAC. 
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19.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZAC. 

 

20.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A DIVERSAS 
INICIATIVAS DE PUNTO DE ACUERDO, PARA CONSIDERAR RECURSOS SUFICIENTES EN 
DIVERSAS INSTANCIAS, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011.    

 

21.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO A LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS PODERES DEL 
ESTADO, INICIATIVA PRIVADA Y SOCIEDAD CIVIL A CUMPLIR LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES Y CODYUVAR PARA LA INTEGRACION PLENA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.  

 

22.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZAC. 

 

23.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC. 

 

24.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE VILLA GARCIA, ZAC. 

 

25.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC. 

 

26.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC. 
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27.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZAC. 

 

28.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZAC. 

 

29.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC. 

 

30.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZAC. 

 

31.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, DEL 
MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC. 

 

32.- ASUNTOS GENERALES. Y   

 

33.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSE ALFREDO BARAJAS ROMO 
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2.-Sintesís de Acta: 
  
 
 
 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  
ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2010, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; 
CON LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO 
DIPUTADO C.P. FRANCISCO JAVIER 
CARRILLO RINCÓN; AUXILIADO POR LOS 
LEGISLADORES GUSTAVO MUÑOZ MENA, 
Y ROBERTO LUÉVANO RUÍZ, COMO 
SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS 
CON 37 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 
19 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
  
1. Lista de Asistencia. 
 
2. Declaración del Quórum Legal. 
 
3. Lectura de una Síntesis del Acta de la 
Sesión del día 30 de septiembre del presente año; 
discusión, modificaciones en su caso y 
aprobación. 
 
4. Lectura de una Síntesis de la 
Correspondencia. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Punto de 
Acuerdo, para que se asignen  Recursos 
Económicos para Programas de ayuda a Jefas de 
Familia del Estado, por parte del Ejecutivo y la 
Sexagésima Legislatura y algunas Instituciones 
del Estado, en el Presupuesto 2011.  
 
6. Lectura de la Iniciativa de Punto de 
Acuerdo, mediante el cual se exhorta a los 
miembros de la H. LXI Legislatura Federal, a fin 
de que sean aplicados recursos crecientes al Sector 
Educativo, dentro del Presupuesto de Egresos de 
la Federación a aplicarse en el 2011. 
 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de 
Acuerdo, mediante la cual se solicita a diversas 
instancias del Gobierno Federal, fortalezcan sus 
programas de combate a la corrupción, a fin de 
que puedan evitar y en su caso castigar todo abuso 
y acto de corrupción en contra de los migrantes 
que regresan a México.  
 
8. Lectura de la Iniciativa de Punto de 
Acuerdo, respecto de la remoción del Auditor 
Superior del Estado de Zacatecas. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de reformas y 
adiciones a diversas disposiciones de sendas 
Leyes en Materia de Salud, todas ellas del Estado 
de Zacatecas. 
 
10. Lectura de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal del 2011, del 
municipio de Tepechitlán, Zac. 
 
11. Asuntos Generales; y,  
 
12. Clausura de la Sesión. 
 
 
APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DIPUTADO PRESIDENTE, DECLARÓ LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA  A LA 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 
DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010; 
MISMA QUE FUE SOMETIDA AL PLENO, Y 
APROBADA EN SU TOTALIDAD. 
 
ENSEGUIDA, EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, DIO LECTURA  A LA  
SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA.  
 
 
DANDO CONTINUIDAD AL ORDEN DEL 
DÍA, EL DIPUTADO RODRÍGUEZ RODARTE, 
DIO LECTURA A UNA SÍNTESIS DE LA 
INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE SENDAS 
LEYES EN MATERIA DE SALUD, TODAS 
ELLAS DEL ESTADO DE ZACATECAS.  
 
 
ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA A UNA 
SÍNTESIS DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO,  PARA QUE SE ASIGNEN  
RECURSOS ECONÓMICOS PARA 
PROGRAMAS DE AYUDA A JEFAS DE 
FAMILIA DEL ESTADO, POR PARTE DEL 
EJECUTIVO Y LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA Y ALGUNAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO, EN EL 
PRESUPUESTO 2011.  
 
 
ASIMISMO, EL DIPUTADO GARCÍA VERA, 
DIO LECTURA A UNA SÍNTESIS DE LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS 
MIEMBROS DE LA H. LXI LEGISLATURA 
FEDERAL, A FIN DE QUE SEAN APLICADOS 
RECURSOS CRECIENTES AL SECTOR 
EDUCATIVO, DENTRO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN A 
APLICARSE EN EL 2011.  EL CUAL POR 
TRATARSE DE UN ASUNTO DE URGENTE  
Y OBVIA  RESOLUCIÓN, SE DISPENSARON 
LOS  TRÁMITES ESTABLECIDOS, 
REGISTRÁNDOSE PARA INTERVENIR EN 
LO GENERAL Y HABLAR A FAVOR, LOS 
SIGUIENTES DIPUTADOS: JORGE ÁLVAREZ 
MÁYNEZ, RAMIRO ROSALES ACEVEDO, 
JOSÉ RODRÍGUEZ ELÍAS ACEVEDO, Y  
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA. 
CONCLUIDA LA LISTA DE ORADORES, Y 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EN LO 
GENERAL SE PASÓ A VOTACIÓN NOMINAL 
Y SE DECLARÓ APROBADO CON 21 VOTOS 
A FAVOR. 
 
 
ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A LA 
DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, 
REGISTRÁNDOSE LA DIPUTADA MARIVEL 
LARA CURIEL, PARA HACER UN 
AGREGADO AL PUNTO DE ACUERDO. 
AGOTADA LA DISCUSIÓN DE LO 
RESERVADO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL EN LO PARTICULAR, 
DECLARÁNDOSE APROBADO CON 16 

VOTOS A FAVOR, CON LAS 
MODIFICACIONES PROPUESTAS. 
 
 
CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, 
LA DIPUTADA BELTRÁN DÍAZ, DIO 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL SE 
SOLICITA A DIVERSAS INSTANCIAS DEL 
GOBIERNO FEDERAL, FORTALEZCAN SUS 
PROGRAMAS DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, A FIN DE QUE PUEDAN 
EVITAR Y EN SU CASO CASTIGAR TODO 
ABUSO Y ACTO DE CORRUPCIÓN EN 
CONTRA DE LOS MIGRANTES QUE 
REGRESAN A MÉXICO.  EL CUAL POR 
TRATARSE DE UN ASUNTO DE URGENTE  
Y OBVIA  RESOLUCIÓN, SE DISPENSARON 
LOS  TRÁMITES ESTABLECIDOS, 
REGISTRÁNDOSE PARA INTERVENIR EN 
LO GENERAL Y HABLAR A FAVOR, LOS 
SIGUIENTES DIPUTADOS: OSVALDO 
CONTRERAS VÁZQUEZ Y JOSÉ XERARDO 
RAMÍREZ MUÑOZ. CONCLUIDA LA LISTA 
DE ORADORES, Y SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO; SE PASÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL Y SE DECLARÓ APROBADO EN 
LO GENERAL Y PARTICULAR, CON 21 
VOTOS A FAVOR. 
 
 
ACTO CONTÍNUO, LA DIPUTADA 
BAÑUELOS DE LA TORRE, DIO LECTURA 
DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, RESPECTO DE LA REMOCIÓN 
DEL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.  
 
 
ENSEGUIDA, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA A UNA 
SÍNTESIS DE LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL 2011, DEL MUNICIPIO DE 
TEPECHITLÁN, ZAC. 
 
 
AL TÉRMINO DE CADA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE HIZO LA ANOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE DE QUE FUERON 
PUBLICADAS EN LA GACETA 
PARLAMENTARIA NÚMERO 020 DE FECHA 
21 DE OCTUBRE DEL 2010. 
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ASUNTOS GENERALES 
 
 
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
REGISTRARON PARA INTERVENIR, LOS 
SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 
 
I.- EL DIP. BENJAMÍN MEDRANO 
QUEZADA, tema: “Remoción del Auditor”. 
(Registrándose en éste asunto para participar en 
“hechos”, los Diputados: Ramírez Rivera, 
Mendoza Maldonado, Álvarez Máynez, Ana 
María Romo Fonseca, Rosales Acevedo, Ramírez 
Muñoz, Bañuelos De la Torre, Luévano Ruíz, 
Carrillo Rincón, y Ávalos Mireles). 
 
 
II.- EL DIP. JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, 
tema: “Auditoría Superior del Estado y Ente 
Fiscalizador del Estado de Zacatecas”. 
(Registrándose en éste asunto para participar en 
“hechos”, los Diputados: Mendoza Maldonado, y 
Hernández Vázquez). 
 
 
III.- EL DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ, tema: “Postura del Partido Verde, con 
respecto a la Remoción de Auditor”. 
(Registrándose en éste asunto para participar en 
“hechos”, los Diputados: Beltrán Díaz, y Ana 
María Romo Fonseca). 
 
 
IV.- LA DIP. GEOVANNA DEL CARMEN 
BAÑUELOS DE LA TORRE, tema: 
“Planteamiento”.  
 
 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE 
TRATAR Y ESTANDO AGOTADO EL ORDEN 
DEL DÍA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE 
CITÓ A LAS Y LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS, PARA EL DÍA 26 DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE 
SESIÓN. 
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3.-Sintesís de Correspondencia: 
 

 

 

NUM PROCEDENCIA ASUNTO 

01 
Colectivo para la Equidad y la Defensa de los Derechos 
de las Mujeres Techiyaliztli, Asociación Civil. 

 

Remiten escrito, solicitando de esta Legislatura, que en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2011, se 
etiqueten recursos económicos para que las mujeres zacatecanas 
que atiende su organización, puedan gozar del derecho a la salud 
con calidad y buen trato. 

 

02 

 

Ciudadanas Juana Ramírez López y Otilia Ortiz 
Venegas, Regidoras del Ayuntamiento de Pinos, Zac. 

 

 

Remiten escrito de Denuncia, en contra del Ciudadano Alfonzo 
Contreras Hernández, Expresidente Municipal, por la serie de 
irregularidades encontradas dentro del proceso de Entrega – 
Recepción de la Administración Municipal y supuesto 
enriquecimiento ilícito; solicitando de esta Legislatura, se le inicie 
el procedimiento legal que corresponda. 

 

03 
Profr. Candelario Saucedo Quintero, Presidente de la 
Unión Ganadera Regional Especializada en Apicultura 
de Zacatecas. 

 

Remite escrito, solicitando de esta Legislatura la asignación de $ 
2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización del Vigésimo Quinto Seminario Americano de 
Apicultura, la Décimo Quinta ExpoMiel y el Cuarto Encuentro de 
la Mujer ONA, Programas que se celebrarán en la Ciudad Capital  
del Estado durante la última semana del mes de julio del 2011. 
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4.-Iniciativas: 
 

4.1 
 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

PR E S E N T E. 

Los suscritos CC. José Alfredo Barajas Romo, 
Ma. Esthela Beltrán Díaz y Juan Francisco Cuevas 
Arredondo, Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Estado en ejercicio de 
las facultades que nos confieren los artículos 65 
fracción I de la Constitución Política, 17 fracción 
I, 25 fracción I de la Ley Orgánica, y 97 fracción 
III de nuestro Reglamento General Interno del 
Poder Legislativo nos permitimos  someter a 
consideración de esta Honorable Asamblea la 
siguiente INICIATIVA DE  PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUE EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011, SE ASIGNE Y 
ETIQUETEN RECURSOS A LA CEDH POR LA 
CANTIDAD DE $36’ 000, 000.00 (TREINTA Y 
SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
COMO PRESUPUESTO BÁSICO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS Y LA 
CANTIDAD DE $33’700, 000.00 (TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SU EDIFICIO, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

PRIMERO.- En el largo y dificultoso  camino de 
acceso a la democracia, que México y Zacatecas 
apenas comienzan a transitar, resulta 
imprescindible el fortalecimiento de aquellas 
instituciones que con carácter de descentralizadas 
promueven, divulgan y defienden garantías 
individuales y sociales, que muchas veces los 

gobernantes prefieren mantener ocultos e 
inaccesibles a la mayoría de sus representados. 

Organismos como los constituidos para fungir 
como arbitro de los procesos electorales, los de 
defensoría de los derechos humanos o los que 
exigen el acceso y la transparencia de la 
información públicas requieren, para su adecuado 
funcionamiento, del apoyo de los tres poderes de 
gobierno quienes deberán garantizar su autonomía 
más allá de tintes político-partidistas. 

Si bien es necesario dotar de mejores condiciones 
a todos los organismos autónomos del Estado, 
para los fines del presente acotaremos las ideas y 
comentarios en torno a la amplia temática de los 
derechos humanos, causa que debiera de ser 
prioritaria de toda sociedad y de todo gobierno. 

La importancia de la tarea encomendada a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es 
incuestionable, pues desde su puesta en marcha 
este organismo ha desempeñado una función 
valiosa al identificar problemas de 
incumplimiento a las garantías individuales en el 
país y al exigir al gobierno la implementación de 
estrategias de solución en dicho ámbito. 

A pesar  de los esfuerzos  que asociaciones y 
activistas defensores de los derechos humanos han 
realizado,  la Organización de las Naciones 
Unidas a través de su Comité de Derechos 
Humanos, la misma Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, así como Amnistía 
Internacional y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, coinciden en reprobar a 
México, debido a la persistencia de lo que 
consideran graves violaciones en la materia. “El 
Estado mexicano tiene grandes deudas respecto de 
su obligación de  asegurar las garantías 
individuales”, afirman especialistas. 
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SEGUNDO.- En Zacatecas, desde hace 17 años, 
la presencia de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos  da sustento a la existencia de un  estado 
de derecho en que toda sociedad democrática debe 
convivir, este organismo tiene como objeto la 
protección, respeto, defensa, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos; de ahí la importancia de su existencia y 
consolidación. 

Sin embargo, al igual que sucede en toda la 
república, en Zacatecas se viven momentos 
difíciles en materia de respeto a las garantías 
individuales, pues en los últimos años se han 
disparado las quejas y demandas en esa materia, a 
lo que se suma un creciente desdén de autoridades 
y servidores públicos a las recomendaciones que 
emite el organismo estatal que se ocupa de la 
defensa de los derechos humanos. 

En los momentos turbulentos que vivimos, con el 
presagio de una década violenta por la lucha 
generalizada de los gobiernos en contra del 
narcotráfico y la cada vez más frecuente inclusión 
de militares en el combate al crimen organizado, 
es indispensable robustecer las funciones y 
facultades de instituciones que,  como la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos,  
representan contrapesos necesarios a la actuación 
de autoridades y servidores públicos que,  con la 
bandera de “la seguridad es prioritaria”, 
trasgredan e incumplan el respeto a las garantías 
individuales. 

TERCERO.- Para la Comisión Legislativa de 
Derechos Humanos, resulta prioritario dar 
respuesta a la justa demanda de los integrantes de 
dicho organismo descentralizado, por una parte a 
la urgente necesidad de lograr una ampliación 
presupuestal que les permita un mejor desarrollo 
de proyectos y programas ya encausados y por 
otra al hecho de que en la actualidad no cuentan 
con bien inmueble propio que les permita la 
prestación digna y de calidad de sus servicios 

En  concordancia con la visión que el Consejo del 
organismo tiene y enfatizando la obligación del 
Estado para conducir y coordinar la protección y 
promoción de los derechos humanos, los 
diputados de ésta Legislatura debemos coadyuvar 
en la atención a dichas peticiones, lo que, sin 
duda, beneficiará a todos los zacatecanos. 

Resulta fundamental pues, que el pleno de ésta H. 
Representatividad conozca la realidad en que se 
desenvuelve actualmente el organismo estatal 
defensor de los Derechos Humanos y con ello se 
tenga  una más amplia idea de su problemática: 

I. Una de las facultades de la Legislatura 
del Estado es la aprobación del presupuesto anual 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
asignación que debería ser el mayor garante de su 
autonomía técnica, operativa y financiera, 
contradictoriamente a ello el presupuesto asignado 
a la CEDH en el último año creció a razón del 
.91%, con lo que apenas mal cubren sus gastos de 
operación. 

II. El último presupuesto que se aprobó a la 
Comisión en el presente 2010 fue de $ 24’ 947, 
499.00 (veinticuatro millones novecientos 
cuarenta y siete mil pesos 00/100 m.n.) lo que 
significa un aumento de apenas $ 226, 190.00 en 
relación al año 2009, crecimiento irrisorio que ni 
siquiera ha permitido liquidar, conforme a la Ley, 
a su anterior presidente, quien concluyó su 
periodo hace apenas cinco meses. 

III. Para poder desarrollar sus diversas e 
importantes funciones la CEDH requiere y solicita 
un aumento del  44.30% a su presupuesto, mismo 
que planea y tiene contemplado aplicar en los 
siguientes conceptos: Servicios Personales $ 
29’500,000.00 (veintinueve millones quinientos 
mil pesos 00/100 m.n.), Materiales y suministros              
$ 1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), 
Servicios generales $ 5’500,000.00 (cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), lo que 
da un total de $ 36’ 000, 000.00 (treinta y seis 
millones de pesos 00/100 m.n.). 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

14 

IV. A pesar de que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos tiene 17 años de haber sido 
creada, aún no cuenta con edificio propio que le 
permita prestar servicios dignos y de calidad. 

V. En la comisión laboran 62 trabajadores, 
en un edificio que no se construyó ex profeso para 
cumplir con sus funciones y que no les pertenece 
por lo que se pagan $ 53,700.00 (cincuenta y tres 
mil setecientos pesos m.n.) mensuales de renta y 
estacionamiento, cantidad considerable en la que 
se invierte gran parte del presupuesto anual de la 
Institución, que bien podría utilizare en la 
promoción y aplicación de programas que 
beneficien a la sociedad que lo requiere, como el 
de las visitadurías itinerantes que acertadamente 
están promoviendo. 

VI. El personal de la Comisión labora en 
condiciones complicadas, pues el inmueble que 
alquilan no fue planeado para el servicio que debe 
ofrecer, las instalaciones no cuentan con rampas 
para discapacitados, no tienen elevador, ni 
estacionamiento y las oficinas son demasiado 
pequeñas, con poca iluminación, por lo que no se 
otorga un trato digno a quien ahí acude. 

VII. Desde el 16 de marzo del 2005 se 
autorizó, por parte del Ejecutivo Estatal, un 
terreno a favor de dicha Comisión, inmueble en el 
que se han podido construir a penas parte de los 
cimientos de lo que se pretendía fuera su edificio. 

VIII. Para llevar a cabo la construcción de un 
nuevo edificio que albergue y permita mejorar los 
servicios que presta la CEDH necesita que se 
apruebe un presupuesto de $ 33’700, 000.00 
(treinta y tres millones setecientos mil pesos 
00/100 m.n.), basándose esta cifra en proyecto de 
obra con el que ya se cuenta. 

CUARTO.- Es urgente que esta Sexagésima 
Legislatura tome cartas en este asunto y en un acto 
de mínima justicia social unamos voluntades para 
lograr, por fin, dignificar el trabajo responsable y 
serio que dicha Comisión viene desarrollando. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
Zacatecas constituye un ejemplo activo y 
dinámico de la tarea de difusión, estudio y 
promulgación de los derechos humanos, 
representa el  pilar esencial en la construcción de 
una cultura del respeto a las garantías 
individuales, que lleve a los zacatecanos a 
convertirse en un pueblo en donde cada ciudadano 
sea sujeto conocedor de sus derechos con 
posibilidad de ejercitarlos, siendo los poderes del 
Estado quienes tienen el deber de velar por ellos, 
como condición primera en la construcción de una 
sociedad que aspira a ser democrática. 

Es necesario actuar con responsabilidad y 
conocimiento de causa en este tema, por lo que 
consideramos que están por demás justificadas sus 
propuestas, tanto el aumento en su presupuesto 
como la construcción del multicitado edificio; 
Zacatecas vive hoy tiempos de cambio, es 
momento de que la clase política del Estado de 
respuestas concretas a la sociedad, que dejemos el 
discurso y las buenas voluntades para demostrar 
con hechos el impulso a Zacatecas hacia su 
desarrollo. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a 
la consideración de esta Soberanía Popular  el 
siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

• PRIMERO.- Se exhorta a las comisiones 
legislativas primera y segunda de Hacienda del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, que en 
el marco del análisis, discusión y aprobación del 
presupuesto de egresos del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2011, se asignen y etiqueten 
recursos a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos por la cantidad de $ 36’ 000, 000.00 
(treinta y seis millones de pesos 00/100 m.n.), 
como presupuesto básico para el cumplimiento de 
sus tareas y la cantidad de $ 33’ 700, 000.00 
(treinta y tres millones setecientos mil pesos 
00/100 m.n.) para la construcción de su edificio. 
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• SEGUNDO.- En relación de la importancia y 
justificada causa del contenido de la presente 
Iniciativa de Punto de Acuerdo, solicitamos sea 
declarada de urgente y obvia resolución, en 
términos de los artículos 104 y 105 del 
Reglamento General del Poder Legislativo, a 
efecto de que sea discutido y en su caso aprobado  
por el Pleno de la H. LX Legislatura. 

 

ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIP. JUAN FRANCISCO CUEVAS 
ARREDONDO 

INTEGRANTE. 

DIP.  MA. ESTHELA BELTRÁN DÍAZ      

 INTEGRANTE 

 DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  

INTEGRANTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

16 

4.2 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Los que suscriben, Diputada Migrante, Ma. 
Esthela Beltrán Díaz y Diputado José Xerardo 
Ramírez Muñoz, integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Zacatecas, en el 
ejercicio de las facultades que les confieren los 
artículos 65 fracción I de la Constitución Política 
del Estado; 45 y 48 fracción III de la ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; 97 fracción III 
del Reglamento General de este Poder, sometemos 
a consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente: PUNTO DE ACUERDO. 
 
CONSIDERANDOS. 
Primero. El 11 de enero del año 2003, se publicó 
el decreto N° 188, mediante el cual se impulsa la 
nueva Ley del Instituto de la Juventud del Estado 
de Zacatecas. 
 
La nueva ley tiene como objetivo principal crear 
el Instituto de la Juventud del Estado de 
Zacatecas, con ello se pretende que exista una 
institución que proporcione atención especializada 
a las necesidades e inquietudes de la juventud 
zacatecana. 
 
Segundo. El Instituto de la Juventud del Estado de 
Zacatecas, es la dependencia encargada de diseñar 
la política en el Estado de Zacatecas en materia de 
atención a la juventud. 
 
El instituto, tiene la obligación de promover la 
creación, funcionamiento y capacitación de los 
institutos municipales, que dependen de los 
ayuntamientos, implementar campañas 
preventivas y de rehabilitación a jóvenes con 
problemas de adicciones, promover actividades 
deportivas, culturales, y sociales que contribuyan 
a la recreación y canalización de las inquietudes 
de los jóvenes zacatecanos. 
 
Tercero. El Instituto de la Juventud del Estado de 
Zacatecas cuenta con una estructura 
administrativa especializada que le permite 
atender y orientar a jóvenes con adicciones, 
canalizar capacidades culturales, proporcionar 
información en materia de salud reproductiva, 
promoción del turismo y un programa de becas, 
así como de promoción del auto-empleo por 
medio de talleres.  

 
Mención especial nos merece la actividad del 
instituto en materia de difusión de los valores 
democráticos y la promoción para que los jóvenes 
participen y se integren a la vida económica, 
política y cultural de Zacatecas.  
 
Cuarto. El Instituto ha venido desarrollando 
programas para jóvenes, que permitan 
proporcionar becas para estudiantes de escasos 
recursos, así como apoyo para proyectos 
productivos, que permitan impulsar la capacidad 
emprendedora de nuestros jóvenes. 
 
El Instituto cuenta con una presencia en los 
municipios más importantes de la entidad, ha 
desarrollado el programa de Red Nacional de 
Espacios Poder Joven en los Municipios, a fin de 
que la juventud zacatecana pueda acceder a 
espectáculos culturales, deportivos, y compras de 
manera económica.  
 
Quinto. Para lograr los objetivos que el instituto se 
ha planteado en materia de becas, apoyo a 
proyectos productivos, estímulos a la juventud, 
enlace municipal, programas de equidad de género 
entre otros programas, se ha venido ejerciendo un 
presupuesto que en el 2009, fue de 12 millones 
768 mil pesos, para 2010, se asignó la cantidad de 
12 millones 656 mil pesos. 
 
Para este 2011, el Instituto de la Juventud 
zacatecana tiene como desafíos ampliar la 
cobertura y programas de atención, que le 
permitan enfrentar las necesidades actuales de la 
juventud en la entidad. Para este fin es necesario 
contemplar un presupuesto racional y adecuado, 
cuyo monto valore adecuadamente la importancia 
de la juventud en el futuro del Estado de 
Zacatecas. 
 
Cabe destacar que la cuarta parte de la población 
del Estado de Zacatecas es joven, representa el 
26% y esta en el rango de 15 y 29 años, es decir, 
359 mil 727 jóvenes,  según los informes del 
Instituto Nacional de Estadística.  
 
La población joven en Zacatecas enfrenta 
básicamente dos problemas importantes a nivel 
nacional: la migración,  ya que de los 43 mil 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

17 

zacatecanos que emigraron entre 2004 y 2009, el 
63.7% tenia entre 15 y 29 años. 
 
 
 
El segundo problema es la adicción al alcohol, que 
se presenta entre jóvenes de 12 y 17 años, el 
Distrito Federal y Zacatecas presentan un índice 
de 0.6 % de consumidores diarios según datos de 
la Encuesta Nacional de Adicciones 2008. 
 
No podemos pasar por alto la tendencia creciente 
al consumo de sustancias prohibidas y la 
integración de jóvenes a bandas del crimen 
organizado por falta de opciones. 
 
Es preocupante la problemática, los retos y 
desafíos que nuestra juventud enfrenta, por ello, es 
nuestra responsabilidad fortalecer y proporcionar 
los elementos necesarios, a las instituciones que 
tienen por objetivo atender de manera profesional 
y eficaz a la juventud zacatecana. 
 
 
Por lo anterior, sometemos a su consideración el 
siguiente: 
 
 
PUNTO DE ACUERDO 
 
Primero. Se exhorte al Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Finanzas, a fin de que se asigne 
la cantidad de 18 millones de pesos para el 
Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas, 
con la finalidad de que se aplique para financiar 
proyectos productivos y programas para la 
atención de la juventud zacatecana. 
 
Segundo. Solicitamos muy respetuosamente se 
apruebe por ser un asunto de obvia y urgente 
resolución de conformidad al artículo 104 del 
Reglamento General de este Poder Legislativo. 
 
 
ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

ZACATECAS, ZAC., A  25 DE NOVIEMBRE 
DE 2010 
 
DIPUTADA MIGRANTE. ESTHELA 
BELTRÁN DÍAZ. 
 
DIPUTADO JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ  
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4.3 
SEXAGESIMA  LEGISLATURA DEL 
ESTADO. 

P R E S E N T E. 

El suscrito Lic. Luis Gerardo Romo Fonseca, en 
mi carácter de Diputado integrante de la 
Sexagésima Legislatura del Estado, con las 
facultades que me confieren los artículos 65 
fracción I de la Constitución Política, 17 fracción 
I, 25 fracción I de la Ley Orgánica, y 97 fracción 
III de nuestro Reglamento General Interno del 
Poder Legislativo someto a  consideración  de esta 
Honorable Asamblea el siguiente punto de 
acuerdo al tenor de la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El cambio climático, generado por una inacabable 
acumulación de gases de efecto invernadero en 
nuestra atmosfera, está  afectando gravemente 
todos  nuestros ecosistemas,  provocando además 
más de  315,000 muertes adicionales cada año. Un 
calentamiento global medio de 2°C es una 
amenaza para millones de personas que conlleva 
un riesgo creciente de hambre, malaria, 
inundaciones y sequías. Si se quiere mantener  el 
aumento de la temperatura dentro de rangos 
aceptables, tendremos que reducir de manera 
considerable nuestras emisiones de gases de 
efecto invernadero, un hecho que tiene sentido 
tanto desde el punto de vista económico como del 
cuidado del medio ambiente.  El principal gas de 
efecto invernadero es el dióxido de carbono (CO2) 
producido por el uso de combustibles fósiles para 
energía y  transporte. 

El incesante aumento de los precios de los 
hidrocarburos y la seguridad de los suministros, 
ha colocado de manera inminente y prioritaria este 
tema en la agenda política global, las razones de 
este incremento es forzosamente a causa del 
agotamiento de los combustibles fósiles y  desde 
luego el incremento de los costos de producción, 
incluso el uranio, el combustible de la energía 
nuclear no es infinito. Por otra parte debemos 

tener en cuenta que las reservas de energías 
renovables técnicamente accesibles a todo el 
mundo, son lo suficientemente grandes como para 
proporcionar para siempre hasta seis veces más de 
la energía que consume actualmente el mundo. 

La madurez técnica y económica de las 
tecnologías de energías renovables varía de unas a 
otras, pero son unas fuentes que ofrecen opciones 
cada vez más atractivas. Estas fuentes incluyen la 
energía eólica, la biomasa, la fotovoltaica, la 
termosolar, la geotérmica, la de las olas y la 
hidroeléctrica. Todas ellas tienen algo en común: 
producen cantidades muy pequeñas o ninguna 
cantidad de gases de efecto invernadero, y se 
basan en fuentes naturales prácticamente 
inextinguibles como “combustible”. Algunas de 
estas tecnologías son ya competitivas y sus 
economías mejorarán aún más al desarrollarse 
técnicamente. Además, la escalada de precios de 
los combustibles fósiles y el ahorro de las 
tecnologías limpias en emisiones de dióxido de 
carbono están tienen un valor monetario. 

Aunque la energía nuclear produce muy poco 
dióxido de carbono, su operación presenta grandes 
amenazas para el ser humano y para el medio 
ambiente, como los riesgos y daños 
medioambientales provocados por las minas de 
uranio, su procesado y transporte, el peligro de la 
proliferación de armamento nuclear, el problema 
no resuelto de los residuos radiactivos y el riesgo 
potencial que conlleva un accidente grave. Por 
estas razones la opción nuclear debe limitarse en 
su aplicación o mejor aún, evitarla. La solución 
para nuestras necesidades energéticas futuras 
estriba, por ello, en un mayor uso de fuentes de 
energías renovables para la generación de calor y 
electricidad. 

El imperativo de cambio climático, exige por lo 
menos una revolución energética. La piedra 
angular de esta revolución será un cambio en la 
forma de producción de la energía, su distribución 
y consumo. Los cinco principios clave que 
subyacen tras este cambio serán: 
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• Puesta en práctica de soluciones renovables, 
especialmente con sistemas energéticos 
descentralizados. 

• Respeto de los límites naturales del medio 
ambiente. 

• Desmantelamiento de fuentes de energía sucia y 
no sostenible. 

• Creación de una mayor equidad en el uso de los 
recursos. 

• Desacoplamiento del crecimiento económico del 
consumo de los combustibles fósiles. 

Los sistemas descentralizados de energía, donde 
se producen electricidad y calor cerca del punto de 
uso final, evitan el derroche actual de energía 
durante su conversión y distribución. Estos serán 
el centro de la Revolución Energética, como 
también lo será la necesidad de proporcionar 
electricidad a los más de dos mil millones de 
habitantes del mundo que todavía tienen denegado 
el acceso a ella. 

El Escenario de Revolución Energética ofrece un 
objetivo de reducción de las emisiones en el 
mundo del 50% en comparación con los niveles 
de 1990 para el año 2050, con una reducción de 
las emisiones de dióxido de carbono per cápita a 
menos de 1,3 toneladas por año para que el 
aumento de la temperatura global no supere los 
2°C. Un segundo objetivo es el desmantelamiento 
de las centrales nucleares. Para lograr estos 
objetivos, habrá que resaltar los  importantes 
esfuerzos que habrá que realizar para explotar 
plenamente el gran potencial de la eficiencia 
energética. Al mismo tiempo, todas las fuentes 
rentables de energías renovables pueden ser 
utilizadas para la generación de calor y de 
electricidad, así como producción de 
biocombustibles. 

Hoy día las fuentes de energías renovables 
suponen poco más del 13% de la demanda 
energética primaria mundial. La biomasa, 
utilizada principalmente para calentamiento, es la 

fuente de energía renovable más importante. La 
cuota de energías renovables en la generación de 
electricidad es del 18%, mientras que la 
contribución al suministro térmico de las energías 
renovables es de un 26%. Alrededor del 80% del 
suministro de energía primaria proviene aún de los 
combustibles fósiles, y el 7% restante de la 
energía nuclear. 

El Escenario de Revolución Energética describe 
una ruta de desarrollo que transforme la situación 
actual en un suministro energético sostenible. 

• Para 2050, la explotación del gran potencial de 
eficiencia energética reducirá la demanda de 
energías primarias de la cifra actual de 435.000 
PJ/a (PetaJulios por año) a 410.000 PJ/a. Bajo el 
escenario de referencia se incrementaría hasta 
810.000 PJ/a. Esta fuerte reducción es un requisito 
previo crucial para conseguir una cuota importante 
de fuentes de energía renovable, que compensaría 
el desmantelamiento de las nucleares y reduciría 
el consumo de combustibles fósiles. 

• El mayor uso de unidades de cogeneración de 
calor y electricidad mejora también la eficiencia 
de conversión energética del sistema de 
suministro, utilizando cada vez más gas natural y 
biomasa. A largo plazo, la disminución de la 
demanda de calor y el gran potencial para producir 
calor directamente a partir de fuentes de energías 
renovables limita la expansión de las unidades de 
cogeneración de calor y electricidad. 

• El sector eléctrico será pionero en el uso de 
energías renovables. Para el año 2050, alrededor 
del 70% de la electricidad se producirá a partir de 
fuentes de energías renovables, incluyendo las 
grandes centrales hidráulicas. En 2050, una 
capacidad instalada de 7.100 GW producirá 
21.400 Terawatios hora por año (TWh/a) de 
electricidad. 

• En el sector del suministro térmico, la 
contribución de las renovables aumentará hasta el 
65% para el año 2050. Los combustibles fósiles 
serán reemplazados paulatinamente por 
tecnologías modernas más eficientes, 
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especialmente la biomasa, los colectores solares y 
la geotérmica. 

• Antes de que los biocombustibles puedan jugar 
un papel importante en el sector de los transportes, 
habrá que explotar los grandes potenciales de 
eficiencia existentes. En este informe se dedica la 
biomasa principalmente a aplicaciones 
estacionarias; el uso de biocombustibles para el 
transporte se ve limitado por la disponibilidad de 
biomasa de cutivos sostenibles. 

• Para el año 2050, la mitad de la demanda de 
energía primaria será cubierta por fuentes de 
energía renovable. 

Con el fin de lograr un crecimiento atractivo 
desde el punto de vista económico de las fuentes 
de energía renovable, resulta de gran importancia 
una oportuna movilización equilibrada de todas 
las tecnologías renovables, algo que depende de 
potenciales técnicos, costes reales, potenciales de 
reducción de costes y madurez tecnológica. 

Poner fin a todas las subvenciones de 
combustibles fósiles y energía nuclear e 
internalizar los costos externos 

• Establecer objetivos de obligado cumplimiento 
para las energías renovables. 

• Proveer de beneficios definidos y estables a los 
inversores. 

• Acceso prioritario garantizado a la red para los 
generadores renovables. 

• Una normativa estricta de eficiencia para el 
consumo energético de todos los 
electrodomésticos, edificios y vehículos. 

El efecto invernadero y cambio climático; el 
efecto invernadero es el proceso por el cual la 
atmósfera atrapa parte de la energía solar, 
calentando la Tierra y moderando nuestro clima. 
Un aumento de los “gases de efecto invernadero” 
provocado por el hombre está aumentando 
artificialmente este efecto, elevando las 

temperaturas globales y afectando a nuestro clima. 
Estos gases de efecto invernadero incluyen el 
dióxido de carbono, producido por la combustión 
de combustibles fósiles y la deforestación, el 
metano, liberado por acción de la agricultura, por 
animales y vertederos, y el óxido nitroso, 
provocado por la producción agrícola más una 
variedad de industrias químicas. 

Cada día dañamos nuestro clima utilizando 
combustibles fósiles (petróleo, carbón y gas) para 
energía y transporte. Como resultado, el cambio 
climático está ya afectando a nuestras vidas y se 
espera que destruya el medio de vida de muchas 
personas en los países en vías de desarrollo, 
ecosistemas y especies en las próximas décadas. 
Por esta razón debemos reducir de manera 
importante nuestras emisiones de gases de efecto 
invernadero, una medida importante tanto desde el 
punto de vista medioambiental como económico. 

Según el Panel Intergubernamental sobre Cambio 
Climático (IPCC), el foro de expertos de las 
Naciones Unidas, se espera un incremento de la 
temperatura mundial durante los próximos cien 
años de hasta 5,8° Celsius, un aumento mucho 
más rápido que el experimentado hasta ahora en la 
historia de la humanidad. El objetivo de la política 
del clima debería ser el mantenimiento de la 
subida de la temperatura global en menos de 2°C 
por encima de los niveles de la era pre-industrial. 
A una subida de 2°C y superior se producirá un 
aumento dramático de los daños a los ecosistemas 
y de desastres. Contamos con muy poco tiempo 
para poder cambiar nuestro sistema energético y 
alcanzar estos objetivos, lo que significa que las 
emisiones globales tendrán que comenzar a bajar 
como muy tarde a finales de la próxima década. El 
cambio climático está ya afectando a la gente y a 
los ecosistemas. Puede apreciarse ya en la 
desintegración de los casquetes polares, el 
deshielo del permafrost (redoma), la desaparición 
de los arrecifes de coral, la subida de los niveles 
del mar y el aumento de las olas de calor. No son 
sólo los científicos los que asisten a estos 
cambios. Desde los Inuit de las tierras del norte 
hasta los isleños de áreas cercanas al ecuador, 
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todos están sufriendo ya los impactos del cambio 
climático. Un aumento del calentamiento global 
de 2°C amenaza a millones de personas con un 
aumento de problemas como el hambre, la 
malaria, las inundaciones y las sequías. 

Nunca antes se había enfrentado la humanidad a 
una crisis medioambiental de tal magnitud. Si no 
tomamos medidas urgentes e inmediatas para 
detener el calentamiento global, sus daños podrían 
llegar a ser irreversibles, y esto sólo puede 
acometerse con una rápida reducción de la 
emisión de gases de efecto invernadero a la 
atmósfera. 

La humanidad ya empezó a sufrir y medir los 
resultados del cambio climático y esto apenas de 
treinta años a la fecha. Justamente, hace unos 
cuantos días, el Dr. José Zarukhán  afirmo que sus 
consecuencias se han vuelto devastadoras para el 
planeta  en mucho menos tiempo de lo que 
pronosticaron los científicos; y que (cito) “se 
necesitan compromisos claros y cambios en el 
modelo de producción instaurado tras la 
revolución industrial y consolidado en la Segunda 
Guerra Mundial: la producción y el consumo  en 
serie. Hay una urgencia planetaria a todas luces”, 
puntualizo el ex rector de la Universidad 
Autónoma de México. Trasformación que sin 
duda implica un cambio en le sistema energético 
imperante; es decir “UNA REVOLUCION 
ENRGETICA” 

Por estas razones pedimos a los responsables de 
todo el mundo que hagan realidad este sueño. Las 
opciones políticas de los próximos años 
determinarán la situación económica y 
medioambiental durante muchas décadas en el 
futuro. El mundo no se puede permitir quedarse en 
la ruta del desarrollo energético “convencional”, 
perpetrando su dependencia del uso de 
combustibles fósiles, de la energía nuclear y otras 
tecnologías obsoletas. Las energías renovables 
pueden y deben tener un papel importante en el 
futuro energético del mundo. 

En beneficio del medio ambiente, de una 
estabilidad política y de economías potentes, 
ahora es el momento de cambiar a un futuro 
energético sostenible y realmente seguro – un 
futuro construido sobre tecnologías limpias, el 
desarrollo económico y la creación de millones de 
nuevos puestos de trabajo. 

Zacatecas por su ubicación Geográfica y la 
relevancia que tiene por estar situada en el centro 
del país debería de contar con una iluminación 
apropiada para la importancia del Estado. 

En el estado de zacatecas hemos podido detectar 
que la iluminación en general en cada uno de los 
municipios es obsoleta ya que en algunos casos 
hay lámparas muy antiguas otras lámparas 
fundidas, en la generalidad mal distribuidas y en 
muchos casos se detecto que no tiene la varilla a 
tierra ò como comúnmente se dice no están 
aterrizadas. 

Por lo tanto todos estos problemas ocasionan un 
gasto de energía exagerado y una mala calidad de 
iluminación lo que constituye un gasto de energía 
y económico que va en detrimento del erario 
público y que se presta para cometer actos ilícitos 
y contribuye al alto grado de inseguridad en 
nuestro estado.  

Por lo anterior el ahorro energético por el 
bienestar del planeta es necesario ya que con 
tecnología eficiente se ahorra y se mejora el medio 
ambiente, además que a largo plazo es rentable 
para las futuras generaciones, esta comprobado 
que se disminuyen los componentes de la lluvia 
acida el smog, y el calentamiento global,  pues 
aplicando nuevas tecnologías, nos permite mejorar 
la iluminación y pagar menos de consumo de 
energía eléctrica; rubro que además impacta 
significativamente en los municipios de nuestra 
entidad.  Reactivando la economía  local. 

Debemos garantizar inversiones que se paguen 
con los ahorros de energía, que  se modernicen y 
se mejore el servicio, que exista mayor 
iluminación  ya que esto da la sensación de mayor 
seguridad, que estos ahorros que generemos en 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

22 

Zacatecas beneficien en la redistribución 
energética a nivel nacional y a nivel internacional 
y se contribuye para evitar el calentamiento 
global. 

¡POR EL BIENESTAR DEL PLANETA! 

 

P  U  N  T  O            D  E              A  C  U  E  R  D  
O 

 

PRIMERO.- Hacer un exhorto a todos los 
diputados de la Sexagésima Legislatura y al 
Ejecutivo del Estado, para que en el presupuesto 
2011, se consideren acciones puntuales que se 
enfoquen directamente a mejorar el alumbrado del 
estado (Instituciones del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial), dependencias Federales y 
cada uno de los 58 municipios y que estas 
acciones sean concretadas a través de instituciones 
como: Secretaria de Educación y Cultura, la 
Secretaría de Desarrollo Económico, La Secretaria 
de Planeación y Desarrollo Regional, Las 
Delegaciones Federales y sus autoridades 
correspondientes. 

SEGUNDO.- Solicitar al Ejecutivo del estado para 
que en la Integración del Plan de Desarrollo 2011-
2016 se planteen programas, estrategias, acciones 
que impulsen el uso de energías limpias y 
eficienticen las ya utilizadas.  

TERCERO.- Hacer un llamado a la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado, para que por su 
conducto se realicen las acciones convenientes 
para agilizar el alumbrado adecuado en todas y 
cada una de las escuelas de los 58 municipios. 

CUARTO.- Solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Económico invierta en la producción de energías 
limpias, como eólica y energía solar, 
fundamentalmente en la nueva cultura del cuidado 
del medio ambiente y en el fortalecimiento de la 
Revolución Energética, presentando proyectos. 

Finalmente compañeros y compañeras diputados, 
las mujeres y los hombres de hoy, nos 
encontramos en una coyuntura ante la cual quizá 
ninguna otra generación en la historia de la 
humanidad haya tenido frente a sí: nos 
enfrentamos a la oportunidad extraordinaria de 
cambiar nuestro rumbo y evitar que el planeta 
colapse. No podemos permitirnos legar a las 
generaciones futuras una historia de destrucción;  
marcada por la explosión demográfica de nuestra 
especie, por la pérdida de la biodiversidad, por el 
calentamiento global, por la contaminación de los 
mares, del aire y de la tierra, por el 
adelgazamiento de la capa de ozono;  cuando 
somos plenamente conscientes de la gravedad del 
problema ambiental y, sabemos que hoy todavía, 
tiene solución.  

Las generaciones venideras sabrán que 
contábamos con información suficiente para 
entender que los problemas que habíamos venido 
provocando durante el transcurso de la historia, en 
nuestro tiempo, ya requerían de soluciones 
decisivas. Sabrán que teníamos la posibilidad de 
revertir la inercia de autodestrucción y 
degradación.  

Si no solventamos este desafío, si no rescatamos 
nuestro mundo, los hombres del futuro verán con 
claridad que les fallamos: que no actuamos con la 
fuerza suficiente para garantizarles un entorno 
digno y vivible; y nos repudiarán por ello. 

Nos repudiarán por no haber sido capaces de 
cambiar el confort y los privilegios de unos 
cuantos, por su futuro. 

 

ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

DIPUTADO LUIS GERARDO ROMO 
FONSECA. 

NOVIEMBRE 2010 

ANEXO 1.- EVOLUCION DE LAS EMISIONES 
DEL CO2 
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Evoluciones de las emisiones de CO2, Mientras 
que bajo el escenario de referencia, para el año 
2050 se producirá una subida a casi el doble de las 
emisiones de CO2 en el mundo –alejándose de 
una vía de desarrollo sostenible– bajo el Escenario 
de Revolución Energética  las emisiones 
disminuirán de 23.000 millones de toneladas en 
2003 a 12.000 millones de toneladas en 2050. Se 
producirá una caída de las emisiones anuales per 
cápita de 4,0 t a 1,3 t. A pesar del 
desmantelamiento de las centrales nucleares y del 
aumento de la demanda de electricidad, se 
producirá una disminución importante de las 
emisiones de CO2 en el sector eléctrico. 

 A largo plazo, las mejoras en eficiencia y el 
mayor uso de biocombustibles reducirán aún más 
las emisiones de CO2 en el sector de transportes. 
Con una cuota del 36% del total de emisiones de 
CO2 en 2050, el sector eléctrico se alejará aún 
más del sector de transportes que representará la 
principal fuente de emisiones. 

Costos, como consecuencia de la creciente 
demanda de electricidad, nos enfrentamos a un 
crecimiento realmente importante del gasto social 
en suministro eléctrico. Bajo el escenario de 
referencia, el constante crecimiento de la 
demanda, el aumento de los precios de los 
combustibles fósiles y los costos que conllevan las 
emisiones de CO2 producirán una subida de los 
costos de suministro eléctrico de la cifra actual de 
1.130 mil millones de dólares por año a más de 
4.300 mil millones de dólares por año en 2050. El 
Escenario de Revolución Energética no sólo 
cumple con los objetivos globales de reducción de 
CO2, también ayuda a estabilizar los costos 
energéticos y a aligerar la presión económica 
sobre la sociedad. El aumento de la eficiencia 
energética y el cambio paulatino del suministro de 
energía a recursos energéticos renovables hacen 
que, a largo plazo, los costos del suministro de 
electricidad sean un tercio menores que en el 
escenario de referencia. Parece obvio que el 
cumplimiento de objetivos medioambientales 
rigurosos en el sector energético reporta también 
beneficios en términos económicos. Para hacer 

realidad la revolución energética y evitar los 
peligros del cambio climático, debemos exigir  al 
sector energético: 

 

ANEXO 2.- ALGUNOS EFECTOS DEL 
CAMBIO CLIMATICO. 

Estos son sólo algunos de los efectos si 
permitimos que continúen las tendencias actuales: 
efectos probables de un calentamiento de pequeño 
a moderado 

• Subida del nivel del mar debido al deshielo de 
los glaciares y a la expansión térmica de los 
océanos como consecuencia del aumento de las 
temperaturas. 

• Liberaciones masivas de gases de efecto 
invernadero provocadas por el deshielo del 
permafrost y la desaparición de los bosques. 

• Un alto riesgo de aumento de eventos climáticos 
extremos como olas de calor, sequías e 
inundaciones. Durante los últimos 30 años se ha 
doblado ya la incidencia global de las sequías. 

• Importantes impactos a nivel regional. En 
Europa se producirá un incremento del desbordar 
de los ríos, de las inundaciones costeras, la 
erosión y la pérdida de los humedales. Las 
inundaciones afectarán también en gran medida a 
las zonas costeras de baja altitud de países en vías 
de desarrollo como Bangladesh y el Sur de China. 

• Se verán amenazados sistemas naturales como 
glaciares, arrecifes de coral, manglares, 
ecosistemas alpinos, bosques boreales, bosques 
tropicales, humedales de llanuras y praderas 
nativas. 

• Riesgos crecientes de extinción de especies y 
pérdida de biodiversidad. 

• Los mayores impactos se dejarán sentir en los 
países más pobres del África Subsahariana, Sur de 
Asia, Sureste asiático, Andinos y Sudamérica, así 
como en las pequeñas islas con menor capacidad 
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de protección ante el aumento de las sequías y la 
subida del nivel del mar, el aumento de 
enfermedades y la caída de la producción agrícola. 
Efectos catastróficos a más largo plazo 

• El calentamiento provocado por las emisiones 
puede disparar el debilitamiento irreversible de la 
capa de hielo de Groenlandia, cuyas 
consecuencias serán la subida de hasta siete 
metros del nivel del mar durante muchos siglos. 
Se ha constatado también un ritmo creciente en la 
liberación de hielo desde la Antártida, revelando 
ua alto riesgo de fusión. 

• Una ralentización, un desplazamiento o la 
desaparición de la Corriente del Golfo Atlántico 
tendrán unos efectos dramáticos en Europa y 
afectarán al sistema entero de circulación 
oceánica. 

• Las importantes liberaciones de gas metano 
como consecuencia del deshielo del permafrost y 
desde los océanos provocarán un aumento del gas 
en la atmósfera y, consiguientemente, del 
calentamiento global. 

 

 

ANEXO 3.- ALGUNOS DATOS GENERALES. 

 

CONTAMINACION; COMPONENTES DE LA 
LLUVIA ACIDA, SMOG Y EL 
CALENTAMIENTO GLOBAL 

CO2    726 gramos por Kwh. Generado; 
DIÓXIDO  DE  CARBONO  

SO2      52 gramos por Kwh. Generado; 
DIÓXIDO   SULFÚRICO  

NO2      28 gramos por Kwh. Generado ; 
DIOXIDO  NITROSO  

ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY  
EPA GREEN LIGHTS. 

1 Kwh    son   1000 watts consumidos durante 1 
hora 

EJEMPLOS 

EN OFICINAS O EN  CASA 

10 Lámparas de 100 watts durante 1 hora 
consumen 1 Kwh 

EN ALUMBRADO PÚBLICO 

1 Luminaria de 70 watts toda la noche consume 
1Kwh 

ANALISIS 

Al generar cada  Kwh utilizando combustibles 
fósiles Se  emite 1 Kg promedio de contaminantes 
a la atmosfera Que propician la LLUVIA ACIDA 
EL SMOG Y EL CALENTAMIENTO GLOBAL 
AFECTANDO LA VIDA EN EL PLANETA  

El cambio climático es responsable de la muerte 
de al menos 315 mil personas cada año, cifra 
equivalente al número total de víctimas causadas 
por el tsunami que devastó el sur de Asia en 2004, 
de acuerdo con un nuevo reporte del Foro 
Humanitario Global. Además de estos 
fallecimientos, el aumento de la temperatura del 
planeta afecta anualmente a unos 325 millones de 
personas (tres veces la población de México), 
quienes son impactados por las consecuencias de 
esta “crisis silenciosa”, señala en el documento la 
organización presidida por el secretario general de 
la ONU, Kofi Annan. 

Las formas en que la especie es afectada son 
variadas. Pueden ir desde la afectación directa de 
tormentas e inundaciones, hasta sequías y 
hambrunas, producto de los cambios en la 
precipitación y temperatura. 

“Es el primer informe exhaustivo que mira el 
impacto humano del cambio climático. Justamente 
coloca ese impacto humano en las discusiones que 
de repente han sido muy técnicas” dijo a Excélsior 
Simon Ticehurst, director de operaciones en 
Bolivia de la organización ecológica Oxfam, la 
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cual aportó datos recabados en forma 
independiente durante varios años para la 
elaboración del reporte. 
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4.4 
 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO 
REFERENTE A LOS CRONISTAS 
MUNICIPALES, A CARGO DEL DIPUTADO 
JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA H. 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS. 

Presentes.  

 

El suscrito diputado José Juan Mendoza 
Maldonado, con fundamento en el artículo 60 
fracción I, 65 fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 25 fracción I, 46fraccion I, 48 fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 97 fracción III, 
101 fracción II y III, 102 del Reglamento General 
del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; se 
somete a  la alta consideración de este pleno, la 
siguiente proposición con punto de acuerdo, al 
tenor de la siguiente.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Esta iniciativa tiene como propósito, que los 
cronistas municipales puedan recibir una 
remuneración por su trabajo, empleo, cargo o 
comisión desempeñado en los Ayuntamientos.  

El cronista es un comunicador que se sustenta en 
el quehacer cotidiano, en la tradición narrativa, 
oral del acontecimiento diario; es la memoria y es 
el registrador del acontecer de los hechos sociales, 
es el gestor de la memoria histórica. Ejercen su 
libre criterio a comentar a través de la crítica 
constructiva, contribuyendo a construir una 
sociedad más democrática, basada en nuestra 
historia y en nuestra cultura.  

El cronista manifiesta el interés en el estudio, la 
investigación histórica, las costumbres y 
tradiciones del municipio, y tiene a su cargo la 
elaboración de la crónica sobre los hechos más 
relevantes, así como la integración, conservación 
y enriquecimiento de los archivos del municipio; 
emiten opinión para la edición  de libros, revistas, 
videos, películas y otras formas de comunicación 
para difundir y preservar la vida y memoria del 
municipio.  

Todos los Ayuntamientos deberían apoyar a su 
cronista municipal, pues en la mayoría de los 
casos, son ignorados, por los presidentes 
municipales en turno. Actualmente no existe un 
monto mínimo de recursos asignado a los 
cronistas, por lo que están sujetos a la decisión 
unipersonal del munícipe en turno. 

La H. LVIII Legislatura del Estado, determinó que 
los H. Ayuntamientos, consideraran dentro de su 
Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios 
para atender las actividades propias de los 
Cronistas, sin dejarlo a la total discrecionalidad 
del mismo Ayuntamiento. Esta resolución que se 
emitió en el año 2006, no se ha cumplido por 
varios munícipes por lo que se exhorta a su 
cumplimiento por los Ayuntamientos del Estado. 

La Ley Orgánica de Municipio Libre, en el 
artículo 113, establece  que el Ayuntamiento, 
designará al cronista del Municipio, quien solo 
será substituido por fallecimiento, enfermedad 
grave o renuncia. Asimismo, el artículo 114, 
menciona que el Ayuntamiento destinará el 
presupuesto necesario para el cabal cumplimiento 
de sus funciones. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 127, señala que los 
municipios otorgarán una remuneración adecuada 
e irrenunciable a sus empleados, por empleo, 
cargo o comisión desempeñado, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 
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La Constitución Política del Estado de Zacatecas, 
señala en el título VII, de prevenciones generales 
en su artículo 160, señala que todos los empleados 
al servicio de los Poderes del Estado y de los 
municipios, recibirán por sus servicios la 
remuneración que las leyes señalen.   

Por lo anteriormente expuesto; propongo a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente 
proposición con:  

PUNTO DE ACUERDO 

Primero: Se exhorta que los Ayuntamientos del 
Estado, cumplan con el Acuerdo 149, emitido con 
fecha 28 de noviembre de 2006, que acordó la 
quincuagésima octava Legislatura, para que 
consideren en su Presupuesto, una remuneración 
para todos los Cronistas Municipales, sin 
excepción. 

Segundo: Que no se otorgue la connotación de 
honorifico al Cronista Municipal. 

 Dado en la sala de sesiones de la LX legislatura 
del Estado, el día 25  de noviembre de 2010. 

Diputado 

José Juan Mendoza Maldonado 
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4.5 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción primera del Artículo 59 de la 
Ley Orgánica de la Universidad de Zacatecas 
(UAZ), para establecer un porcentaje y aumento 
paulatino al subsidio ordinario otorgado por el 
Estado de Zacatecas. 

CC. Diputados Secretarios de la  

H. Sexagésima Legislatura 

Del Estado de Zacatecas 

 

P r e s e n t e s.  

Los suscritos, diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Estado, Jorge Álvarez 
Máynez y José Xerardo Ramírez Muñoz, del 
Grupo Parlamentario “Primero Zacatecas” así 
como Saúl Monreal Ávila, Geovanna del Carmen 
Bañuelos de la Torre, Gustavo Muñoz Mena y 
Benjamín Medrano Quezada, del Partido del 
Trabajo, en ejercicio de las facultades que nos 
confieren los artículos 60 fracción I de la 
Constitución Política del Estado; 46 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
95 fracción I, 96 y 97 fracción I de su Reglamento 
General, elevamos a la consideración de esta 
Honorable Representación Popular, la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción primera del Artículo 59 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónomas de 
Zacatecas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos: 

Primero.- Además de ser una obligación para el 
Estado (federación, estados, Distrito Federal y 
municipios) el impartir la educción básica en 
nuestro país, también es una facultad meramente 
del Estado, atender la educación superior, como 
bien lo marca nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 
Tercero fracción quinta. 

Segundo.- Nuestra propia Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

establece en su Artículo número veintisiete, ser 
tarea primordial del Estado, el desarrollo 
educativo y cultural, científico y tecnológico. 
Aunado al deber, de proporcionar anualmente un 
subsidio a las universidades públicas e 
instituciones estatales de educación superior, con 
el objetivo de respetar las características de la 
educación que se imparta en Zacatecas, descritas 
en el mismo Artículo mencionado en su segundo 
párrafo. 

Tercero.-  La Universidad Autónoma de Zacatecas 
desde su conquista como órgano autónomo, con el 
Instituto de Ciencias Autónomo de Zacatecas 
(ICAZ) en el año de 1958, para después pasar a lo 
que hoy conocemos como tal, en el año de 1968. 
Se ha caracterizado por atender de manera 
responsable los fines de educar, investigar, y 
difundir la cultura. Por medio del respeto a la 
libertad de cátedra e investigación y libre examen 
y discusión de las ideas. Como bien se delimitan, 
en el Artículo Tercero fracción séptima de nuestra 
Constitución Política del los Estados Unidos 
Mexicanos, las facultades de aquellas 
universidades  e instituciones de educación 
superior, a las que la ley otorgue autonomía. 

Cuarto.-  Encontrándose en un proceso de mejora 
continua de calidad,  por el cual los indicadores 
académicos preponderan ante otras universidades 
similares. La Universidad Autónoma de Zacatecas 
(UAZ), logró en Agosto del 2008 la aprobación 
para pertenecer al CUMex, Consorcio de 
Universidades Mexicanas, organismo que 
representa a las instituciones públicas del país con 
indicadores valiosos, como lo son: sobrepasar el 
noventa porciento de la matrícula que estudia en 
programas reconocidos por su buena calidad y; 
poder contar con un mínimo de ochenta porciento 
de sus profesores de tiempo completo con 
posgrado.   

Quinto.- Actualmente la Universidad Autónoma 
de Zacatecas recibe en promedio, un trece 
porciento de la participación del subsidio 
ordinario por parte del Estado. Lo cual coloca a  la 
Universidad en el lugar número treinta, de las 
treinta y cuatro universidades públicas estatales en 
el país, cuando la media nacional se encuentra en 
el treinta por ciento. Y dentro del CUMex, 
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podemos localizar a nuestra máxima casa de 
estudios en la posición veintiuno, solamente por 
encima de la Universidad Autónoma de Yucatán y 
de San Luis Potosí. 

Sexto.- A pesar de la ubicación a nivel nacional, 
debido al porcentaje estatal con el que cuenta la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, ha logrado: 
aumentar significativamente el porcentaje de 
profesores de tiempo completo con posgrado, 
pasando de un 69% en el 2008 a un 87% en el año 
2010; de 98 académicos miembros del Sistema 
Nacional de Investigadores hace dos años,  
actualmente existen 136; en Septiembre del 2010 
el 93% de los programas educativos son 
reconocidos por su buena calidad, y la matrícula 
registrada para estos programas asciende a la 
cantidad de 15,221, que representa el 98.51% y; 
toda aquella obra dirigida a infraestructura 
deportiva, nuevas aulas y restauraciones 
programadas y ejecutadas. 

Séptimo.- Un incremento gradual en el subsidio 
ordinario que entrega el estado de Zacatecas, se 
verá reflejado tanto en la oferta académica que 
puede tener la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, como la expansión deseada en 
construir la educación de nuestro Estado como lo 
mandatan nuestras constituciones políticas. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y 
con apoyo además en lo dispuesto por los 
artículos 65, fracción I de la Constitución Política 
del Estado; 140, y 141 del Reglamento General 
del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
decretarse y se 

 

DECRETA 

Reforma a la fracción primera del artículo 59 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, estableciendo un 25% al subsidio 
ordinario anual que otorga el Gobierno del Estado 
a la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ). 

 

Artículo Único:- Se reforma la fracción primera 
del Artículo 50 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 59.- 

El Patrimonio de la Universidad estará constituido 
por: 

I. Los fondos públicos que le sean 
asignados por los gobiernos federal, estatal y 
municipal. El subsidio ordinario anual que sea 
otorgado por parte del Gobierno del Estado de 
Zacatecas a la Universidad, será del veinticinco 
por ciento del presupuesto ordinario aprobado por 
el Consejo Universitario para el mismo ejercicio. 

II. (…) 

 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  

Segundo.- Para los efectos de la presente reforma, 
el incremento en el porcentaje del subsidio 
ordinario anual que se otorgará a la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, se realizará de manera 
paulatina, conforme a lo siguiente. 

 

Año 2011/14% 

Año 2012/15%  

Año 2013/16%  

Año 2014/17%  

Año 2015/18% 

Año 2016/19%     
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Año 2017/20%  

Año 2018/21%  

Año 2019/22%  

Año 2020/23%  

Año 2021/24%  

Año 2022/25% 

      

Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones 
que contravengan este Decreto. 

 

Zacatecas, Zacatecas a 23 de Noviembre del año 
2010 

Firman: 

Diputado José Xerardo Ramírez Muñoz 

 

Diputado Saúl Monreal Ávila 

 

La Diputado Geovanna del Carmen Bañuelos de 
la Torre 

Diputado Gustavo Muñoz Mena 

 

Diputado Benjamín Medrano Quezada 

 

Diputado Jorge Álvarez Máynez 
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5.-Dictámenes:
 

5.1 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL ORO, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Concepción 
del Oro, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 
2011. 
 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Concepción del Oro, Zacatecas, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 

 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

32 

cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
 

Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN DEL ORO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Concepción del Oro percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará en un tanto más con respecto a 
las cuotas que le correspondan a las zonas II y III, 
y en una vez y media más con respecto a la cuota 
que le corresponda a la zona IV; 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción. 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO POR HECTÁREA: 
 
1.- Sistema de 
Gravedad………………………………..………
…0.6328 
2.- Sistema de 
Bombeo……………………….…………………
…0.5063 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
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El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y,  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 21.9179 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 2.1816 salarios 
mínimos; 

  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 14.6119 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.4612 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios: 4.3837 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.4362 
salarios mínimos; 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio. 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.3395 salarios 
mínimos; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días 0.8777 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.2180 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 0.3654 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 
10.50% sobre el valor del boletaje total percibido 
en cada evento; 
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II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 0.8774 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.64%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 

ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

36 

Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 

 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
..............................  0.1327 
b)
 Ovicaprino:................................................
..............................  0.0663 
c)
 Porcino:.....................................................
..............................  0.0663 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios, y en ningún 
momento, las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados, salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
..............................  1.6149 
b)
 Ovicaprino:................................................
............................... 1.0068 
c)
 Porcino:.....................................................
..............................  0.9608 
d)
 Equino:......................................................
..............................  0.9608 
e)
 Asnal:........................................................
..............................  1.2473 
f) Aves de 
corral:......................................................................
.   0.0512 
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III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0035 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
............................... 0.1175 
b)
 Porcino:.....................................................
............................... 0.0815 
c)
 Ovicaprino:................................................
............................... 0.0663 
d) Aves de 
corral:......................................................................
....0.0255 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.............................  0.6389 
b)
 Becerro:.....................................................
............................  0.4039 
c)
 Porcino:.....................................................
.............................  0.4039 
d)
 Lechón:......................................................
............................  0.3371 
e)
 Equino:......................................................
..............................  0.2658 
f)
 Ovicaprino:................................................
.............................  0.3371 
g) Aves de 
corral:......................................................................
..  0.0358 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:.......................................0.8025 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:........................................0.4039 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:................................................... 0.1940 

d) Aves de 
corral:......................................................................
...  0.0306 
e) Pieles de 
ovicaprino:............................................................
…  0.1740 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.........................................................  0.0306 
  
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:.....................................................................
...  2.2129 
b) Ganado 
menor:.....................................................................
...  1.4358 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO  II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:.......................................... 0.4327 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:.............................................................
...  1.9356 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:........................ 4.1991 
  
b) Si a solicitud  de  los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…………......…….................................
................  19.3691 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:.........................................................................
........................  0.8562 
  
V. Anotación 
marginal:.................................................................
.......  0.4327 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................................  0.3232 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................................  
0.7515 
 
Están exentas del pago de los derechos 
mencionados en el presente capítulo, las personas 
que se compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:.........................  4.0223 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:.......................  7.3495 
c) Sin gaveta para 
adultos:........................................................  
9.0564 
d) Con gaveta para 
adultos:.....................................................  22.1402 
  
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años:..........................................  3.0664 

b) Para 
adultos:....................................................................
.....  8.1005 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:....................  0.9571 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:...................  0.8305 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, etcétera.................................... 
1.8726 
  
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
..........................0.4180 
  
V. De documentos de archivos 
municipales:......................................... 0.8305 
  
VI. Constancia de 
inscripción:..............................................................
.. 0.5396 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.9607 salarios mínimos. 
 
 
 
 
CAPÍTULO V 
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SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en la zona IV, así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.9985 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.8025 
c) De  401 a 600  Mts2.
 5.5958 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 7.0029 

 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente………………….  
 
0.0023 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 5.2943 10.5625 29.6300 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 10.5625 15.8727 44.4398 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 15.8727 26.4566 59.2175 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 26.4566 42.3135 103.6838 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 42.3135 63.4753 130.3412 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 63.4753 84.6483 166.6042 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 84.6483 105.7850 192.5684 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 105.7850 126.9510
 222.1772 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 126.9510 147.9069
 251.8074 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea excedente.
 1.9306 3.0131 4.9454 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 10.5246 
salarios mínimos. 
 
 
 
 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
 
Salarios Mínimos 
a).            Hasta   $  1,000.00
 2.3588 
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b).      De  $ 1,000.01 a
 2,000.00 3.0519 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 4.3850 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.0378 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 8.5369 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
 11.3875 
 
 Por cada $1,000.00 o fracción que exceda 
de los $14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:……………. 1.7075 
 
Salarios Mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.................................  2.0628 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
.........................  1.8726 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
.........................  2.5018 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:........................................................  
1.8726 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos:...................................................................
..  1.4968 
b) Predios 
rústicos:...................................................................
...  1.7505 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:........................  1.8726 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:...........................  2.2481 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:......................................................  
1.7505 

  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................................  1.7505 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.........................................................  
1.7505 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:...............................................................0.0242 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2:............................................ 0.0082 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
:.................................0.0139 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2 
:...........................................  0.0059 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2 
:..................................  0.0082 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:...............................  0.0139 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
:...................................  0.0046 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:................................  0.0059 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
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a) Campestres por 
M2:..................................................................0.02
42 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:.......................  0.0293 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por 
M2:.............................................................0.0293 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:....................................................................
.................0.0957 
e) Industrial, por 
M2:......................................................................0.
0203 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan; 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas: 6.3469 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles: 7.9338 salarios mínimos, y 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos: 6.3469 salarios mínimos; 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal: 2.6446 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción: 
0.0741 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos: 1.5599 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera: 4.6470 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona de: 0.5044  a  3.5254 
salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 4.6470 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro: 4.6470 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona de: 0.5044 a 3.5254 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes:  1.5508 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..................................................................
..0.7401 
 
b)
 Cantera:.....................................................
............................... 1.4892 
 
c)
 Granito:.....................................................
................................ 2.4082 
 
d) Material no 
específico:.............................................................. 
3.7094 
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e)
 Capillas:....................................................
.............................. 44.5351 
  
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 29 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento 
 
ARTÍCULO 30 
Los ingresos derivados de: 
Salarios Mínimos 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre………………..….. 1.3579 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre ………….…….… 0.7070 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 

en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.4232 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
realicen de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables.  Los dueños de animales mostrencos 
y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir una cuota diaria de: 
 Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor:..................................................... 0.9943 
 b) Por cabeza de ganado 
menor:..................................................... 0.6613 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.4232 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
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Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..............................................6.5109 
  
II. Falta de refrendo de 
licencia:............................................................4.32
64 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:............................................................1.26
95 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
........................  7.4947 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................................................. 
14.4395 
  

VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........................ 24.9864 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...................................................................
................19.2370 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:..........................................2.3036 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:...................................................3.4960 
  
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
..........................4.1627 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
.........................19.9931 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......................2.3115 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, 
de:............................................................................
.........2.4382 a 13.0220 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de 
diversión:……..........................17.3008 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:....................................................11.5304 
  
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de 
origen:...........................................................  
8.6529 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes, 
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de:.......................................................................... 
28.8367 a  65.1204 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:............................24.9965 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes, 
de…………………... 5.7652  a  13.0220 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:.......................................................................
.......................14.5453 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
.........................65.1892 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.........................5.8175 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......................1.1901 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:................................................................1.190
1 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua 
de:............................................................................
....  5.8975  a  13.0220 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será 
de:............................................................2.8878 a 
23.0715 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...............................................................
............. 21.6222 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
.................4.3264 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:........................5.7652 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:............................................5.8975 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:...........................................................
.............5.6381 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  
 Ganado 
mayor:.....................................................................
... 3.2050 
 Ovicaprino:................................................
..............................  1.7241 
 Porcino:.....................................................
..............................  1.5975 
  
 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
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caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 394 publicado en el 
suplemento 2 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Concepción del Oro deberá emitir el Presupuesto 
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de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2011 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2011. 
 
 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.2 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUÍN 
AMARO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de El Plateado de Joaquín 
Amaro, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 
2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
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inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 

cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro 
percibirá los ingresos provenientes de los 
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conceptos establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y 
tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV 
0.0008 0.0013 0.0029 0.0072 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0110 0.0144 
B 0.0056 0.0110 
C 0.0036 0.0074 
D 0.0024 0.0043 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1.- 
Gravedad:………………………………..………
…. 0.8355 
2.- 
Bombeo:…………………………………………
….. 0.6120 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
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correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2011.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.0716 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:1.1035 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.4313 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.6820 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.8796 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.6103 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 

giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.2000 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7988 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1039 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3345 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 
10.5% sobre el valor del boletaje total percibido 
en cada evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.2100 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
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SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8 %. 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
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artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 

Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1256 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0867 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0867 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.4977 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.9062 
c)
 Porcino......................................................
......0.9062 
d)
 Equino.......................................................
......0.9062 
e)
 Asnal.........................................................
.....1.1910 
f) Aves de 
corral..................................................0.0466 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0030 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1083 
b)
 Porcino......................................................
......0.0744 
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c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0688 
d) Aves de 
corral...................................................0.0222 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.5885 
b)
 Becerro......................................................
......0.3853 
c)
 Porcino......................................................
......0.3341 
d)
 Lechón.......................................................
......0.3173 
e)
 Equino.......................................................
......0.2553 
f)
 Ovicaprino.................................................
.......0.3173 
g) Aves de 
corral...................................................0.0030 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.7465 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.3852 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.1928 
d) Aves de 
corral...................................................0.0303 
e) Pieles de 
ovicaprino...........................................0.1634 
f) Manteca o cebo, por 
kilo....................................0.0259 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor..................................................1.5288 
b) Ganado 
menor..................................................0.8229 

 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................1.1012 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................2.0738 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:……....9.2315 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................20.4
755 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta....................................................................... 
2.6122 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 1.3061 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 1.1012 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 1.0687 
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VIII. Por registro 
extemporáneo………………………….……..  
5.2245 
 
IX. Por solicitud de 
aclaración………………………………….  
1.0687 
 
X. Por asentamiento de actas de nacimiento 
de personas nacidos en el extranjero siempre y 
cuando no tenga más de 3 meses de nacido 
……………………………………………………
…….1.0000 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años…….... 3.7405 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años……...6.8393 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................8.3743 
d) Con gaveta para 
adultos...................................10.4925 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.8774 
b) Para 
adultos......................................................7.5813 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 

CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.5436 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.0892 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................ 
1.7089 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver 
……………………………………………………
……….…….0.5834 
 
V. De documentos de archivos 
municipales................... 1.7089 
 
VI. Constancia de 
inscripción....................................... 
 1.3061 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.5339 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 
10.50% del importe del impuesto predial que les 
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corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8.00% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.5995 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2598 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0723 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.3038 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERÍO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.7551 9.5350 26.5400 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.4512 13.8246 39.8934 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.7990 23.7336 53.1614 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.6338 37.9453 92.9443 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.9069 56.7573 119.2594 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.3727 86.3904 149.5266 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.7573 102.6929 172.0955 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.9200 113.6962 199.0538 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.9785 132.4148
 225.5851 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea excedente.
 1.7422 2.7760 4.4214 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.5774 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.1154 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.7479 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.9724 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.1252 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.6666 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.2022 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.5752 cuotas de salario 
mínimo. 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios................2.0251 
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V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.....................................................................1
.6963 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado......................................................2.2635 
 
VII. Autorización de 
alineamientos....................................1.6923 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos.................................................1.3537 
b) Predios 
rústicos.................................................1.3537 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio........1.6987 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios…….....2.0280 
 
XI. Certificación de clave 
catastral...................................1.5907 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento............................1.5843 
 
XIII. Expedición de número 
oficial......................................1.5907 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0257 
 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0088 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0147 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0063 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2…….…..….. 0.0088 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2………….. 0.0147 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
................... 0.0049 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2………..…... 0.0063 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
.............................................0.0257 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2……...0.0311 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ..............0.0311 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas............................................................0.101
6 
e) Industrial, por M2 
.............................................0.0216 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
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Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.7482 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…..8.4386 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:…………………………………………
………….. 6.7482 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
.. 2.8132 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:………....0.0798 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5533 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5582 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5443 a 3.8035 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 

drenaje:……………………………………………
…………… 4.5908 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..7.6390 
 
b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin 
pavimento………………….....……………..5.477
1 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5718 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5443 a 3.7642 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0419 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 5.3623 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................0.7659 
b)
 Cantera......................................................
.....1.5353 
c)
 Granito......................................................
..... 2.4195 
d) Material no específico 
.......................................3.7813 
e)
 Capillas......................................................
... 44.7332 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
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CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)....................  1.1470 
b) Comercio establecido 
(anual)........................................... 2.2317 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...................................  1.6683 
b) Comercio 
establecido....................................................  
1.1122 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
Salarios mínimos 
a) Puestos 
fijos............................................................... 
1.3115 
b) Puestos 
semifijos......................................................... 
2.5393 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1591 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente, y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1591 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 

 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos por concepto de registro y refrendo 
de fierros de herrar, a razón de lo siguiente: 
Salarios mínimos 
I.
 Registro…………..……………………
….……..…..………….. 1.8900 
II.
 Refrendo…………………………………
…….…………………. 1.8900 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3665 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
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IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8532 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5650 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3632 salarios 
mínimos; 
 
VI. Servicios de Internet, por hora de 
servicio…………….….0.2100 
 
VII. Servicio de molino público, por minuto 
de servicio….... 0.0198 
 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 

por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.7481 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.6837 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1433 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.3310 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 11.8878 
 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 24.3193 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
17.5433 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.9930 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.2429 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.7197 
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X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 19.7564 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......1.9819 
 
XII. Fijar  anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………... de 
2.0840 a 11.4913 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 14.3015 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 9.7425 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 7.0904 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  26.2364  a  
58.4114 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
12.9694 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de  5.2753  
a  11.7416 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:..................................................................... 
12.2309 
 
XX. Registro extemporáneo de 
nacimiento………………………  2.5000 
 
XXI. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 

vigor:...................................................................... 
58.0903 
 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 5.2939 
 
XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.1926 
 
XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 1.0683 
 
XXV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.3753  a  
11.7326 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.6599 a  20.7124. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................19.4408 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.9451 
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d) Utilización de los espacios públicos 
como agostadero……………………………de 
3.9551 a 100.0000 
 
e) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 5.2728 
 
f) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 5.2728 
 
g) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.1868 
 
h) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.8966 
Ovicaprino.....................................................  
1.5844 
Porcino.......................................................... 
1.4659 
. 
i) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza…............................................................2.31
00 
 
j) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio........................................................4.31
00 
 
ARTÍCULO 37 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias 
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 404 publicado en el 
suplemento 3 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de El 
Plateado de Joaquín Amaro deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2011. 
 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 

  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.3 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GENARO CODINA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
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Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 

aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
GENARO CODINA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Genaro Codina percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
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conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
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personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 11.9230 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:  1.3087 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.3332 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8858 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  6.7429 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.7214 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1630 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7728 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1026 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3944 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.3230 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
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Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
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obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1589 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.1090 

c)
 Porcino......................................................
......0.1090 
 
Los gastos de  alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las  
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.8898 
b)
 Ovicaprino.................................................
......1.1425 
c)
 Porcino......................................................
......1.1418 
d)
 Equino.......................................................
......1.1418 
e)
 Asnal.........................................................
......1.4952 
f) Aves de 
corral...................................................0.0546 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0035 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1369 
b)
 Porcino......................................................
......0.0936 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0868 
d) Aves de 
corral...................................................0.0257 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
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Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....0.7414 
b)
 Becerro......................................................
.....0.4843 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.4195 
d)
 Lechón.......................................................
.....0.3984 
e)
 Equino.......................................................
.....0.3198 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.3984 
g) Aves de 
corral..................................................0.0036 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.9414 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.4800 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.2407 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0358 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1912 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0305 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................2.5846 
b) Ganado 
menor..................................................1.7051 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 

 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.5676 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.9893 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........8.8211 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................19.6
122 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta........................................................................0
.8617 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4326 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5685 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas…………………………. 0.7802 
 
VIII. Registro extemporáneo de nacimiento, 
por año ……..….1.0914 
 
 
IX. Expedición de constancia de No Registro 
…………..….. 1.0300 
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X. Venta de formato oficial único, para los 
actos registrables, cada uno 
…………………………………………….………
.. 0.3090 
 
No se causarán derechos por registro de 
nacimientos, reconocimiento, y matrimonios, 
derivados de las campañas de regularización del 
estado civil de las personas, que realice el Sistema 
para al Desarrollo Integral de la Familia.  
Igualmente, están exentas del pago de los 
derechos mencionados en el presente capítulo, las 
personas que se compruebe que son de escasos 
recursos económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........4.4258 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.........8.0988 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................9.9347 
d) Con gaveta para 
adultos...................................24.2471 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................3.4180 
b) Para 
adultos......................................................9.0472 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
El pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, y a solicitud expresa de las 
personas que sean notoriamente de escasos 
recursos económicos, se podrá realizar descuentos 
de hasta el 100%, autorizados por la Tesorería 
Municipal y sustentado en un estudio 
socioeconómico elaborado por el área 
correspondiente. 

 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.2854 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.9234 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  
residencia:............................................................. 
1.7519 
 
IV. Verificación e investigación domiciliaria, 
por visita 
realizada……………………………………… de 
1.2000  a 3.0000 
 
V. Certificación de No Adeudo al 
Municipio: 
 
a) Si presenta documento 
………………………….……. 1.2000 
b) Si no presenta documento 
…………………………… 2.4000 
 
VI. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:................................................................. 
0.4854 
 
VII. De documentos de archivos municipales, 
constancia de inscripción en archivos fiscales y 
catastrales: ............. 0.9770 
 
VIII. Constancia de 
inscripción:........................................ 0.4762 
 
IX. Verificación y expedición de 
certificación o dictamen por parte de la Unidad de 
Ecología y Medio 
Ambiente………………………….……….. de 
1.2000 a 10.0000 
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X. Expedición de certificación o dictamen 
por parte de la Unidad de Protección Civil 
………………………… de 1.2000 a 10.0000 
 
XI. Las visitas de inspección y verificación 
que realice la unidad de Protección Civil con 
objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia ……………….. de 
1.2000  a 4.0000 
 
XII. Contrato de aparcería y la certificación de 
firmas de los comparecientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
 Núm. de 
Contratos 1 Año 2 Años 3 Años 4 
Años 
a) 1 1.9700 1.9700 1.9700
 1.9700 
b) 2 2.2100 2.2100 2.2100
 2.2100 
c) 3 2.4500 2.4500 2.4500
 2.4500 
d) 4 2.4700 2.4700 2.4700
 2.4700 
e) 5 2.8100 2.8100 2.8100
 2.8100 
f) 6 3.1900 3.1900 3.1900
 3.1900 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 4.1982 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 4.3480 
b) De 201 a 400  Mts2
 5.2771 
c) De 401 a 600  Mts2
 6.2277 
d) De 601 a 1000  Mts2
 7.5089 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0031 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
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a) Hasta 5-00-00 Has  
 5.7236 10.5566 19.6399 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 10.4876 14.8654 36.0074 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.8499 23.7448 56.9861 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.7448 38.0771 97.9369 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 38.0540 57.0187 125.7691 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.5642 87.1081 157.4818 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 57.0187 100.2507 181.5624 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 66.1038 114.1420 134.8021 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 76.2111 132.9611
 237.7622 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………….…
 2.0956 3.3389 5.3262 
 
k). Si el levantamiento topográfico se solicita con 
curvas de nivel se tasará al doble de lo que resulte 
a la clasificación del terreno que corresponda;  
 
l). Cuando el levantamiento topográfico que se 
solicite deba realizarse a una distancia mayor a un 
radio de 10 km. de la cabecera municipal, se 
cobrará por cada km. adicional, 0.2400 salarios 
mínimos; 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, según la 
escala empleada, de: 
 
a) 1:100    a    1:500 
…………..………….……….…… 21.0000 
b) 1:5001  a    1:10000 
…………..…………….……… 16.0000 
c) 1:10001 en adelante 
……..………….…………..……. 6.0000 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.5460 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 3.3078 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.7687 

d). De 4,000.01  a 8,000.00
 6.1319 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 8.6909 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 11.2396 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.8952 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 2.5074 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
2.0960 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.8008 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 2.0960 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos.............................................. 1.6778 
b) Predios 
rústicos.............................................. 1.9709 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio: 
 
a) De servicios urbanos con los que cuenta 
una construcción o 
predio………………………………. 1.7491 
 
b) De seguridad estructural de una 
construcción…. 1.7491 
 
c) De 
autoconstrucción………………………….….…. 
1.7491 
 
d) De no afectación urbanística a una 
construcción o 
predio………………………………………..…….
….. 1.7491 
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e) De compatibilidad 
urbanística………………..……. 1.7491 
 
f) Otras 
constancias……………………………….…… 
1.7491 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios........ 2.5097 
 
XI. Certificación de clave 
catastral................................ 1.6365 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento......................... 1.6324 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................... 1.6365 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0320 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................0.0109 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2...............0.0184 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.................. 
0.0079 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......... 
0.0109 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2...... 
.0.0184 
 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
........... 0.0060 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2......... 0.0079 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0320 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.1624 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0388 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.1268 
e) Industrial, por M2 
............................................ 0.0270 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................7.0
107 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.... 7.7754 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos..... 7.0107 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
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municipal:...........................................................…
….. 3.5117 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción............ 0.0822 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5567 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5862 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7840 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 4.6162 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………....................….…13.7816 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye 
derecho……………………………………………
….…..9.8811 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5961 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7625 
salarios mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes, 5.3809 
salarios mínimos, y 
 

VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................0.7698 
b)
 Cantera......................................................
.....1.5373 
c)
 Granito......................................................
......2.4404 
d) Material no específico 
......................................3.7866 
e)
 Capillas......................................................
... 45.0451 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie, y 
 
IX. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento por metro lineal: 
……..……………………………………………
……………...0.0755 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS Y PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DE GIROS COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 29 
Los derechos que deban pagar las personas físicas 
o morales que desarrollen actividades comerciales 
o de servicios pagarán: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro en el Padrón de 
Comerciantes……………....… 2.0000 
II. Por refrendo 
anual………………………………………..…….. 
1.5000 
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CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
El fierro de herrar y señal de sangre causan los 
siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro 
…………………………………..…………….…
……..2.7504 
II. Por refrendo 
…………………………………..….…………...
…….2.7504 
III. Baja o 
cancelación………………………………………
…………..1.2000 
 
ARTÍCULO 32 
Las persona físicas o morales que soliciten 
permisos para celebración de festejos, causaran 
derechos por: 
 
I. Fiesta en salón 
…………………………………….…..……….….
2.4000 
II. Fiesta en domicilio 
particular………………………..……….…..1.20
00 
III. Fiesta en plaza pública en 
comunidad………………..………...2.4000 
 
ARTÍCULO 33 
Por anuencias para llevar a cabo eventos 
autorizados por la Secretaría de Gobernación, se 
cubrirá al Municipio: 
 
I. Peleas de gallos, por evento 
………………..………….…..… 12.0000 

II. Carreras de caballos por evento 
……….…….……………..…12.0000 
III. Casino, por día 
……………………………..……………….….. 
12.0000 
 
ARTÍCULO 34 
El acceso a balnearios, causa el pago de derechos, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Acceso a balnerario, 
niños……………………..…………...….. 0.1000 
II. Acceso a balneario, 
adultos……………….………….……..…. 0.2000 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 35 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.4538 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
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III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.9796 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.6852 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites 
administrativos……………………………………
.…………. 0.2855 
 
VI. Ingresos por concepto del centro de 
capacitación y adiestramiento “CCA”: 
Salarios mínimos 
a) Curso de cómputo, 
adulto………………………….……….8.0824 
b) Curso de cómputo, 
menor………………………….……….4.2493 
c) Impresiones a color, cada 
una…………………..………….0.1698 
d) Impresiones blanco y negro, cada 
una…………..………..0.0283 
e) Renta de Internet, por 
hora……………………….…………0.1416 
f) Renta de cisterna y suministro de agua, 
6m3, 3.6717 cuotas de salario mínimo, más 
0.1469 por cada km. 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 36 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 

crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 37 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 38 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 39 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.............................6.7100 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................4.6509 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................3.1261 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
. 8.2771 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 12.8195 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........25.1918 
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b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:........................................................... 
18.3834 
 
c) Renta de videos pornográficos a menores 
de edad:..21.0000 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.........................1.9544 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..................................3.3864 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.................................................. 
4.6218 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:...................................................20.4012 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........2.9612 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.........................................de 
15.0000 a 110.0000 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..14.5425 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 10.6844 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 8.0356 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:............................ 
de  25.9604  a  58.0501 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
13.8747 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:..................................de  9.2064  
a  11.6473 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
13.9944 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:...................................................................... 
58.7285 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 6.2176 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0491 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................1.0555 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.3090  a  
11.6399 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: ............................................. de 3.6219  a  
20.5413; 
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 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................20.3106 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.......................................................4.9005 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 6.2050 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:........................6.3079 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 6.1110 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................2.8169 
Ovicaprino.....................................................1.534
2 
Porcino..........................................................1.417
4 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza .6.3892 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio.6.3892 
 
j) En la imposición de multas por jueces 
calificadores debido a la comisión  de faltas de la 
policía realizadas en lugares de uso común, acceso 
público o libre transito o que tengan efectos en 
estos lugares, deberá observarse lo que al efecto 
señala la Ley de Justicia Comunitaria para el 
Estado de Zacatecas. 
 
k) Por no presentar en la Tesorería 
Municipal, para su resello el boletaje y el 

programa que corresponda a cada función cuando 
menos un día antes de que se verifiquen los 
espectáculos, de 11.0000 a 40.0000 cuotas. 
 
l) Por vender boletos sin el resello de las 
autoridades fiscales municipales, de 16.0000 a 
30.0000 cuotas. 
 
m) Por no permitir a los interventores  que 
designa la Tesorería Municipal la verificación y 
determinación del impuesto y negar las facilidades 
que requieran para su cumplimiento, de 100.0000 
a 200.0000 cuotas. 
 
XXVI.  Violaciones a la Ecología: 
 
A quien por acciones u omisiones altere el 
equilibrio ecológico, se le aplicarán las multas a 
que se refiere la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 40 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
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en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 41 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 42 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 43 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 44 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 426 publicado en el 
suplemento 5 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Genaro Codina deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
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PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.4 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
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inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 

con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
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En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Moyahua de Estrada percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S:  
 
I II III IV 
0.0009 0.0015 0.0030 0.0071 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0115 0.0140 
B 0.0055 0.0110 
C 0.0038 0.0073 
D 0.0025 0.0043 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7613 
2. Bombeo: 0.5819 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
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A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.4612 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0050 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.0261 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.6910 salarios 
mínimos, y 
 

c) Otros productos y servicios:  5.7161 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5600 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0760 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 1.5570 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0994 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.7323 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1937 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
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CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

86 

Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1729 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.1026 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.1026 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.4388 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.8627 
c)
 Porcino......................................................
......0.8627 
d)
 Equino.......................................................
......0.8327 
e)
 Asnal.........................................................
.....1.1291 
f) Aves de 
corral..................................................0.0448 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0029 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

87 

a)
 Vacuno......................................................
......0.1026 
b)
 Porcino......................................................
......0.0662 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0703 
d) Aves de 
corral...................................................0.0217 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.5558 
b)
 Becerro......................................................
......0.3643 
c)
 Porcino......................................................
......0.3160 
d)
 Lechón.......................................................
.....0.2990 
e)
 Equino.......................................................
......0.2415 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.2999 
g) Aves de 
corral..................................................0.0031 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.7048 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.3643 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.1825 
d) Aves de 
corral..................................................0.0296 
e) Pieles de 
ovicaprino...........................................0.1546 
f) Manteca o cebo, por 
kilo....................................0.0259 
 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................1.4428 
b) Ganado 
menor..................................................0.7783 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.......................  0.5539 
 
II. Solicitud de 
matrimonio......................................... 
 1.8999 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....  8.3936 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................18.8
100 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta.... 0.8313 
 
V. Anotación 
marginal................................................. 0.4275 
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VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5937 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.7405 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años….…..  3.5310 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años….…. 6.4565 
c) Sin gaveta para 
adultos..................................... 7.9043 
d) Con gaveta para 
adultos.................................. 19.0592 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.7205 
b) Para 
adultos....................................................  6.9125 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales:.. 1.0380 

 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7394 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera.................................................................. 
1.6147 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3891 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.7373 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4683 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.3484 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
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la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.3999 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.0212 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.7878 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.9503 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0039 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.4896 8.9999 25.0454 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.9204 13.0461 37.6468 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.0223 22.4094 50.1669 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 22.3040 35.8110 87.7126 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 35.7720 53.5608 112.5384 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 44.7008 81.5245 141.1010 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 53.5592 96.9066 162.3977 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 62.2059 107.2899 187.8370 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 71.6972 124.9856
 212.8865 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente………………………………….
 1.6460 2.6224 4.1743 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.0420 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.0033 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.6137 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.7499 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.8376 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.2660 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.6289 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4895 cuotas de salario 
mínimo. 
 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios................1.9146 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.....................................................................1
.6022 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado......................................................2.1377 
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VII. Autorización de 
alineamientos....................................1.5983 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos................................................1.2793 
b) Predios 
rústicos................................................1.5051 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio........1.6042 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios…….....1.9151 
 
XI. Certificación de clave 
catastral...................................1.5051 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento............................1.4990 
 
XIII. Expedición de número 
oficial......................................1.5051 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0264 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.......................  0.0097 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
..............  0.0147 
 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0065 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2…………….. 0.0088 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2………….. 0.0147 
 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
................. 0.0052 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2…………... 0.0069 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
............................................ 0.0264 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2…….. 0.0306 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0306 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0981 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0218 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.1742 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…..7.7110 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:.............................................................. 
6.1740 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.5965 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:……….. 0.0874 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4148 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.1475 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4949 a 3.4578 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
…………… 4.1755 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..6.9505 
 

b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin 
pavimento………………….....……………..4.981
5 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.1582 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4949 a 3.4278 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0403 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.8798 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o cemento...................................   
 0.6979 
b) Cantera..................................................   
 1.3945 
c) Granito...................................................  
 2.2012 
d) Material no específico .............................  
 3.4402 
e) Capillas...............................................  
  40.8555 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
Salarios mínimos 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)....................  1.5815 
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b) Comercio establecido 
(anual).........................................   2.1880 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...................................  2.5583 
b) Comercio 
establecido....................................................  
1.0502 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................ 
2.0680 
b) Puestos 
semifijos.......................................................... 
2.5380 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.3837 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente, y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 1.0000 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS  
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
El fierro de herrar causará los siguientes derechos:  
Salarios mínimos 
I. Por registro 
……………………….……………………………
…..1.0000 
 

II. Por refrendo 
……………………….……………………………
….0.7385 
 
III. Por cancelación 
……………………………………………………
1.0000 
 
ARTÍCULO 32 
Los permisos que se otorguen para celebración de 
los siguientes eventos: 
 
I. Bailes, sin fines de lucro 
……………………..……………….…3.0380 
 
II. Bailes, con fines de lucro 
………………………………………..7.0380 
 
III. Realización de eventos en avenidas o 
calles que cierre el paso de vehículos, por evento, 
pagarán…………………………..…… 4.5380 
 
IV. Coleaderos y Jaripeos 
………………….……………………… 15.5380 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
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se pagará una cuota diaria de 0.3476 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor................................. 0.8155 
 b) Por cabeza de ganado 
menor................................ 0.5522 
  
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4180 salarios 
mínimos; 
 
VI. Renta de Retroexcavadora, por 
hora……………………..… 7.0980 
 
VII. Renta de ambulancia, por kilómetro 
………….…………..… 0.0880 
 
VIII. Renta del Salón de usos múltiples 
……………………… 13.5380 
 
IX. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 

ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejejrcicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.2663 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.3888 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.0797 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 6.7039 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 10.8465 
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VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 22.1485 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
15.9886 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.8514 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.1515 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.4214 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 17.7974 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......1.8411 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
1.9339 a 10.5082 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 13.3413 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 8.8963 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 6.4856 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  23.8913  a  
53.1411 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 

correspondientes:..................................................... 
11.8305 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de  4.8349  
a  10.7160 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:..................................................................... 
11.9408 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:...................................................................... 
52.8487 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 4.8536 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.1236 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 1.0115 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.9273  a  
10.7065 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
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invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.4577 a  18.9586. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................17.7176 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.6286 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 4.9236 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 4.9380 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 4.7555 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.6727 
  
Ovicaprino.....................................................  
1.4808 
Porcino.......................................................... 
1.3733 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza…............................................................2.14
30 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio........................................................2.14
30 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 399 publicado en el 
suplemento 2 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Moyahua de Estrada deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2011 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2011. 
 

 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
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DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.5 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PÁNUCO, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Pánuco, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 29 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Pánuco, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 

físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 

aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
PÁNUCO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Pánuco percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
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TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
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discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 13.6105 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.4261 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  9.2052 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.9727 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  6.3492 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.6914 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.4000 salarios mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.9526 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles y anuncios de perifoneo pagarán 
una cuota diaria de 0.1202 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.4001 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.2480 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
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Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
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Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 

a)
 Mayor........................................................
......... 0.1196 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......... 0.0794 
c)
 Porcino......................................................
.......... 0.0794 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 
 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 1.4581 
b) Ovicaprino.............................................
 0.8821 
c) Porcino..................................................
 0.8748 
d) Equino...................................................
 0.8748 
e) Asnal....................................................
 1.1466 
f) Aves de corral........................................
 0.0454 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0031 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 0.1064 
b) Porcino..................................................
 0.0726 
c) Ovicaprino.............................................
 0.0718 
d) Aves de corral........................................
 0.0177 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
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a) Vacuno..................................................
 0.5727 
b) Becerro..................................................
 0.3722 
c) Porcino..................................................
 0.3314 
d) Lechón..................................................
 0.3070 
e) Equino...................................................
 0.2419 
f) Ovicaprino.............................................
 0.3070 
g) Aves de corral........................................
 0.0031 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................  0.7263 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3713 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.1847 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0288 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1571 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0261 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor................................................ 1.9830 
b) Ganado 
menor................................................ 1.2983 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.5388 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.9852 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....... 8.0209 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................19.6
058 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.8646 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.5147 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5404 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.7714 
 
VIII. Constancia de 
Soltería……………………………………….0.77
14 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
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Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años........  3.4717 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años......  6.6651 
c) Sin gaveta para 
adultos...................................  7.7966 
d) Con gaveta para 
adultos.................................  19.1816 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.6721 
b) Para 
adultos..................................................... 7.0469 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.9579 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.8697 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.3504 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3691 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.7411 
 

VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4762 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 4.1344 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
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Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.4724 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.1144 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.8733 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.0739 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0023 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3693 5.4244 10.1549 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.5961 9.7330 15.3691 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.7626 14.7780 24.5256 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4362 23.8121 38.2474 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.3425 36.7409 56.2834 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.8118 45.4701 71.4424 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2567 54.1188 91.2845 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.3246 71.4424 107.1445 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.5876 91.2845 129.1578 
j. De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.5980 2.5597 4.0688 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.0834 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.9450 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.4607 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.8191 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.9350 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.3983 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.8542 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.5193 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.9522 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.6300 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................... 2.1768 
VII. Autorización de 
alineamientos.................................. 1.6078 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos............................................... 1.3009 
b) Predios 
rústicos............................................... 1.5101 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.6110 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.9524 
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XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.5266 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.5236 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.5266 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0224 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0077 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0129 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0056 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2................. 0.0077 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2...............0.0129 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
................. 0.0043 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2............... 0.0056 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0224 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0272 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0272 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.0890 
e) Industrial, por M2 
............................................ 0.0189 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:............................................................ 
5.9036 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  7.3838 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................ 
5.9036 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.4617 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0692 
 
 
CAPÍTULO IX 
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LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.2974 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.8316 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4473 a 3.1126 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.7604 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento, 
21.8084 salarios mínimos; y 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 15.1947 salarios 
mínimos. 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.8406 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4473a 3.0981 salarios 
mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1057 
salarios mínimos; 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.1960 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento...........................................0.6369 

b)
 Cantera......................................................
....1.2732 
c)
 Granito......................................................
.....2.0242 
d) Material no específico 
......................................3.1440 
e)
 Capillas......................................................
.. 37.4604 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)……............... 0.9798 
b) Comercio establecido 
(anual)........................................... 2.0466 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas.................................... 1.4025 
b) Comercio 
establecido..................................................... 
0.9350 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
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a) Puestos 
fijos................................................................ 
1.7963 
b) Puestos 
semifijos...........................................................2.27
49 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1356 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1356 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
Salarios mínimos 
I. Registro de fierro de 
herrar…………………….…………………. 
2.8565 
II. Registro de señal de 
sangre………………………………………. 
2.8565 
III. Refrendo de fierros de 
herrar……….………………………..….. 2.2845 
IV. Refrendo de señal de 
sangre………………………………………2.284
5 
 
ARTÍCULO 32 
El uso de la vía pública con la colocación de 
postes, anuncios elevados y casetas de registro de 
teléfonos, pagarán de 0.3411 a 0.4627 por metro 
cuadrado, por día. 
 
Sólo los bienes de dominio público de la 
Federación del Estado y del Municipio estarán 
exentos del pago de este derecho. 

 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.4132 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.9618 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.6389 
  



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

110 

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3917 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 

licencia:...................................................................
. 8.9872 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:....................................... 6.2336 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:...................................... 2.7740 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................ 
13.4189 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................17.1804 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 34.9301 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
24.4973 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 3.8755 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 4.8398 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
5.5733 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 29.1660 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:........ 3.7271 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:............................................ de 2.7027 
a 15.6348 
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XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 20.6400 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 14.3005 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 10.7437 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  49.7567  
a  78.3731 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
. 20.6115 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades  
correspondientes:................................. de  8.2459  
a  17.6275 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del  
rastro:...................................................................... 
18.7212 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
81.3384 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 7.4912 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.8343 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 2.5016 
 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 8.5198  a  
17.9429 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos; 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
 
 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 4.7643 a 28.3149 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................27.6789 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 6.3955 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 9.6344 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 8.7753 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 6.1524 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
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le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 3.2741 
Ovicaprino...................................................... 
3.3699 
Porcino.......................................................... 
2.9931 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 416 publicado en el 
suplemento 4 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Pánuco deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 

 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.6 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinos, Zacatecas, para 
el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
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ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 

Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
   
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
PINOS, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Pinos percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0007 0.0017 0.0028 0.0048 0.0072
 0.0116 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III, y 
una vez y media más, con respecto a la cuotas que 
le correspondan a las zonas IV, V y VI. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7355 
2. Bombeo: 0.5342 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2011.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 10.8095 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 0.9858 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.4250 salarios mínimos; 
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independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7230 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 3.0630 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.3210 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6698 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0782 salarios mínimos. Con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2618 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
  
  
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente 1.0000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, lucha, box, taurinos, 
deportivos, variedades, conciertos, audiciones 
musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza 
en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
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ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 

podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
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El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 

  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:.......................0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:........................0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:..................................0.1718 
d) Aves de 
corral:......................................................0.0264 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

120 

e) Pieles de 
ovicaprino:...............................................0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.......................................0.0255 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  1.0396 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.0790 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2766 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 15.5926 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
1.0396 
  
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  1.0396 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.6238 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.1210 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  5.6178 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.2884 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  11.4375 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  7.2884 
b) Para 
adultos:...................................................... 11.4375 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
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CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  1.0464 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.7343 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.0464 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
.  1.3402 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  1.3402 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  1.0464 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.1761 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en la zona típica de la cabecera 
municipal, estarán sujetos a cubrir una cuota anual 
del 10% del importe del impuesto predial, que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 

 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta 200  
Mts2……………………………………………….
… 3.2995 
b) De  201 a 400  
Mts2…………………………………….……… 
3.9187 
c) De  401 a 600  
Mts2…………….…………………………...... 
4.6136 
d) De  601 a 1000 
Mts2……………………….…………..……… 
5.7655 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y porcada metro 
excedente, una cuota de: ........0.0024 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
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 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.5918 2.5436 4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 8.7331 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………………………
  
 
 
1.4438 

 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...................1.8541 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
... 1.5433 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
... 2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:...................................... 1.5000 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.4417 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5005 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..............1.8521 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.4438 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
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Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 

subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.0966 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
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a. Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..............................................................1
3.8225 
 
b.  Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle sin pavimento, incluye 
derecho......................................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4609 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  41.2172 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)…............1.0420 
b) Comercio establecido (anual) 
……………………..………4.0000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas……........................1.5000 
b) Comercio establecido  
…………………………………….. 1.5000 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos……...................................................... 2.0000 
b) Puestos 
semifijos……............................................... 
2.5000 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2000 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.2000 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
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ARTÍCULO 31 
Se causarán derechos por fierros de herrar y señal 
de sangre, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
I. Registro: 
.....................................................................2.2948 
II. Refrendo anual 
…………………………………..: 
.................1.1382 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados de la expedición de 
permisos para: 
 
Salarios mínimos 
I. Baile con grupo 
musical..................................................  5.5076 
II. Baile con equipo de 
sonido…...........................................  2.2030 
III. Función de circo, por 
temporada………………………….…….  6.6091 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 

se pagará una cuota diaria de 0.3500 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7700 
 Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5200 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3425 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
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principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.0980 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.3037 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.2382 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  10.8599 
  
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  20.8027 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 

  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  2.8961 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.1844 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  16.6448 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………....de 
1.8658  a  10.1702 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.4736 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
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XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1281 
  
XXIII. No asear el frente de la 
finca:......................................  0.9292 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.1119 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 

ganado:..............................................................  
3.4288 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.6608 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.4682 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  
 Ganado 
mayor:....................................................  2.5376 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.3715 
 Porcino:.....................................................
.........  1.2720 
  
  
  
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 

 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 429 publicado en el 
suplemento 5 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Pinos deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
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DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.7 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAIN ALTO, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Sain Alto, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 28 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Sain Alto, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
la iniciativa presentada por el Ayuntamiento, cuyo 
estudio nos ocupa, tuvo como premisa 
fundamental verificar que los ordenamientos 
jurídico fiscales contemplaran las figuras o rubros 
impositivos que la Carta Fundamental y la 
Constitución Local establecen, atendiendo a una 
estimación clara y precisa de los ingresos fiscales 
y financieros que deberán percibir los Municipios, 
acordes con la realidad económica y social que 
prevalece en cada uno de ellos.  La finalidad de 
este ejercicio legislativo es resolver, en la medida 
de lo posible, las necesidades básicas de su 
administración y propiciar su planificación 
tributaria para que fortalezcan el desarrollo de sus 
habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, 
coinciden con el Ayuntamiento iniciante, en vía 
de dictamen, en el sentido de no incrementar las 
tasas impositivas relativas al Impuesto Predial 
ente la falta de capacidad tributaria de la mayoría 
de los contribuyentes de este impuesto, y 
considerando además la actualización que de 
manera automática se repercutirá en las cuotas y 
tarifas de este impuesto, toda vez que las mismas 
se encuentran tasadas en cuotas de salario 
mínimo, y así, al incrementarse el salario mínimo 
en cita, el reajuste tributario de la contribución 
que nos ocupa, se verá reflejado entre un 4% ó 
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5%, conforme a la inflación estimada al cierre del 
ejercicio fiscal 2010, tanto por el Banco de 
México; el Centro de Estudios de la Finazas 
Públicas de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión; el Instituto para 
el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la 
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno Federal. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, por la prestación de los servicios de 
rastro; panteones; certificaciones y legalizaciones; 
servicios sobre bienes inmuebles; servicios de 
desarrollo urbano; licencias al comercio, registro 
civil y otros derechos; no se hace consideración 
alguna por estas dictaminadoras, en razón de que 
la iniciativa materia de estudio, no propone 
incremento alguno.  Lo mismo acontece respecto 
de los tributos denominados Productos por 
concepto de venta, arrendamiento, uso y 
explotación de bienes del Municipio y los 
relativos a los Aprovechamientos, que 
comprenden los ingresos derivados de los 
conceptos de rezagos, recargos y multas, mismos 
que de igual forma sólo se verán indexados en el 
porcentaje en que lo haga el salario mínimo que 
rija, en su momento, en la Entidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con el Ayuntamiento, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 

Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
SAIN ALTO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Sain Alto percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS: 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; 
una vez y media más con respecto a las cuotas que 
le correspondan a las zonas IV, V y VI. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 

 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2011.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.5724 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1578 salarios mínimos; 
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b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.8940 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7845 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 4.2848 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4420 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6727 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0801 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2806 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
  
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente 1.0500 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
 Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar 
la tasa prevista en este artículo o, en su caso, 
expedir un permiso eventual que causará derecho 
a razón de 5.0000 a 20.0000 cuotas de salario 
mínimo. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
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primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
  
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 

e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
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a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.................................... 0.0255 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5393 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.0776 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2599 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 

además a la Tesorería Municipal, 20.5946 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta:..................  
0.9336 
  
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.6414 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  0.5448 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.8099 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.4331 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  6.2805 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.7321 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  18.8720 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  2.6418 
b) Para 
adultos:.......................................................  6.9742 
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III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  0.8717 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.6847 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.5510 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:…………………………………...............
..............  0.3496 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  0.7000 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.4524 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.2721 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento topográfico de predios 
urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.2995 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 3.9187 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.6136 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.7655 
 
 Por una superficie mayor de 1000 Mts2, 
se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: .....................................
  
 
 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

138 

0.0024 
 
Elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio a que se refiere esta 
fracción:…………………………………………..  
4.5341 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………………
  
 
1.5918  
 
2.5436  
 
4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.0824 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 

b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………………………
  
 
 
1.4438 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:………..........1.8541 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
.  1.5433 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..  2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.5000 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.4417 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5005 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   1.8521 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
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XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.4438 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos; 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
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Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3419 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento.........................................................13.8
225 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin pavimento, incluye 
derecho............................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2206 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 

e)
 Capillas:....................................................
.......  34.4012 
f) Cercado de 
tumbas………………………………………   
9.2453 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)................1.0370 
b) Comercio establecido 
(anual)......................................2.1846 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...............................1.4700 
b) Comercio 
establecido................................................0.9800 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9009 
b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.4754 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1433 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
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V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1433 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Por fierros de herrar y señal de sangre se causan 
los siguientes derechos: 
 
Salarios Mínimos 
I. Por registro: 
……………………………………...................1.0
000 
II. Por refrendo: 
………………………………….….................2.08
45 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados de: 
Salarios mínimos 
I. Permiso para 
bailes……….......................................  10.0000 
II. Servicios de seguridad pública requeridos 
en eventos tales como coleaderos y carreras de 
caballos   ………..……..56.7537 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. Los Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrán celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3301 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7689 
 Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5122 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3301 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Renta de maquinaria del Municipio: 
a) Viaje de 
arena…………………………………………….6.
0606 
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b) Máquina bulldozer, por 
hora……………………………6.0606 
c) Máquina retroexcavadora, por 
hora………..…………6.0606 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.0980 
 

II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.3037 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.2382 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  10.8599 
  
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  20.8027 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  2.8961 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.1844 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  16.6448 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………...de 
1.8658  a  10.1702 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
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XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.4736 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1281 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  0.9292 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 

  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.1119 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.4288 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.6608 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.4682 
  
g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
  
 Ganado 
mayor:....................................................  2.5376 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.3715 
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 Porcino:.....................................................
.........  1.2720 
  
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 

 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 385 publicado en el 
suplemento al número 103 del Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 26 de Diciembre del 2009, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Sain Alto deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
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Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 20 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 

SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.8 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TABASCO, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Tabasco, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
  
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 

físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 

consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
   
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
TABASCO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Tabasco percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
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DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; y 
una vez y media más con respecto a la cuota que 
le corresponda a la zona IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
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siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9059 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.0883 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3760 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7423 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.0875 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5277 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo; 
 

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7269 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0917 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3053 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0000 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
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audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
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Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.0988 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0656 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0656 

 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.2050 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.7290 
c)
 Porcino......................................................
......0.7230 
d)
 Equino.......................................................
......0.7230 
e)
 Asnal.........................................................
......0.9476 
f) Aves de 
corral...................................................0.0375 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0025 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.0879 
b)
 Porcino......................................................
......0.0600 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0543 
d) Aves de 
corral...................................................0.0146 
 
V. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
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a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................0.6003 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................0.3068 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................0.1526 
d) Aves de 
corral...................................................0.0238 
e) Pieles de 
ovicaprino...........................................0.1298 
f) Manteca o cebo, por 
kilo....................................0.0215 
 
VI. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor..................................................1.6388 
b) Ganado 
menor..................................................1.0730 
 
VII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.4490 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.6543 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:........ 6.6841 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal:…….....16.3382 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7205 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4289 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4503 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6428 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años.........  3.0058 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.......  5.7707 
c) Sin gaveta para 
adultos....................................  6.7503 
d) Con gaveta para 
adultos.................................  16.6074 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.3135 
b) Para 
adultos..................................................... 6.1012 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
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CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.7974 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.5984 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera.................................................................. 
1.3658 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3072 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.6169 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.3964 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 2.8445 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 2.8908 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.4253 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.0570 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.0565 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0021 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 3.8198 7.5319 21.3403 
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b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.5149 11.1671 32.0441 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 11.1574 18.7801 42.7013 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 18.7401 30.0381 74.7112 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 30.0231 43.7043 95.2208 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 37.4272 70.5565 116.9332 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 45.6841 82.3638 134.7530 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 52.7373 88.4754 155.6163 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 60.8353 106.0644
 180.5829 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.3970 2.2377 3.5570 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 7.5619 
salarios mínimos; 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.7004 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.2071 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.1794 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.1085 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.1590 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.2037 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.2648 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.6252 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.3569 

 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 1.8122 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.3385 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.0830 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.2571 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio….... 1.3412 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.6254 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.2709 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.2684 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.2709 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0204 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0070 
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2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
...............0.0117 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0051 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2........... 0.0070 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.........0.0117 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............ 0.0039 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2......... 0.0051 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
............................................ 0.0204 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2…….. 0.0247 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0247 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0809 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0172 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 

viviendas:............................................................ 
5.3669 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  6.7125 
 
c) Verificaciones, investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:.............................................................. 
5.3669 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.2379 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0629 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.2475 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.6842 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4301 a 2.9929 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.6158 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento, 
20.9696 salarios mínimos, y 
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b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 14.6103 salarios 
mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.6929 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4301 a 2.9789 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1016 
salarios mínimos; 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0346 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.............................................0.6124 
b)
 Cantera......................................................
......1.2242 
c)
 Granito......................................................
......1.9463 
d) Material no específico 
.......................................3.0231 
e)
 Capillas......................................................
... 36.0196 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 
Licencia anual de comercio 
 
Salarios mínimos 
 REGISTRO REFRENDO 
Abarrotes con venta de cerveza…………….…..
 13.0000 8.0000 
Abarrotes en general………………………….…..
 7.0000 4.0000 
Alimentos con venta de cerveza……….….…….
 13.0000 8.0000 
Artesanías y 
regalos………………………….……
 7.0000 4.0000 
Auto 
servicio………………………………………..
 25.0000 11.0000 
Bancos……………………………………………
…. 42.0000 21.0000 
Billar con venta de cerveza……………………….
 16.0000 8.0000 
Cantina……………………………………………
…. 10.0000 6.0000 
Casas de 
cambio……………………………………
 42.0000 21.0000 
Clínica 
hospitalaria…………………………………
 32.0000 15.0000 
Cremería, abarrotes, vinos y licores…………….
 13.0000 8.0000 
Discoteque………………………………………
….. 42.0000 21.0000 
Vinos y licores de más de 10 G.L……………….
 10.0000 6.0000 
Farmacia…………………………………………
….. 16.0000 7.0000 
Ferretería y 
Tlapalería……………………………..
 29.0000 13.0000 
Forrajerías………………………………………
…… 13.0000 8.0000 
Gasera……………………………………………
….. 49.0000 25.0000 
Gasera para uso combustible vehículo…………
 42.0000 21.0000 
Gasolineras………………………………………
…. 49.0000 25.0000 
Grandes 
industrias………………………………….
 52.0000 27.0000 
Hoteles……………………………………………
…. 18.0000 9.0000 
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Lonchería con venta de cerveza…………………
 13.0000 8.0000 
Lochería sin venta de cerveza……………………
 8.0000 6.0000 
Medianas industrias……………………………….
 21.0000 11.0000 
Micro 
industrias……………………………………
 7.0000 4.0000 
Mini 
super…………………………………………..
 16.0000 7.0000 
Peluquerías…………………….…………………
… 7.0000 4.0000 
Pisos………………………………………………
…. 13.0000 8.0000 
Renta de 
películas………………………………….
 8.0000 5.0000 
Restaurante………………………………………
…. 16.0000 9.0000 
Restaurante sin 
bar…………….………………….. 29.0000
 13.0000 
Restaurante Bar con giro rojo…………………….
 49.0000 25.0000 
Restaurante Bar sin giro rojo……………………..
 26.0000 11.0000 
Salón de belleza y estética……………………….
 7.0000 4.0000 
Salón de 
fiestas…………………………………….
 25.0000 11.0000 
Servicios profesionales……………………………
 10.0000 5.0000 
Taller de servicio (con 8 empleados o más)…..
 16.0000 7.0000 
Taller de servicio (con menos de 8 empleados).
 7.0000 4.0000 
Taquerías…………………………………………
…. 13.0000 8.0000 
Taqueros 
ambulantes………………………………
 13.0000 8.0000 
Telecomunicaciones y cable……………………..
 42.0000 21.0000 
Tienda de ropa y boutique………………………..
 7.0000 4.0000 
Venta de cerveza botella destapada…………….
 42.0000 21.0000 
Venta de material para construcción……………
 12.0000 7.0000 

Video 
juegos………………………………..……...
 8. 0000 5.0000 
Venta de gorditas………………………………….
 13.0000 8.0000 
Vendedores ambulantes………………………….
 13.0000 8.0000 
Ópticas……………………………………………
… 13.0000 8.0000 
Otros………………………………………………
… De 5.0000   a  16.0000  
 
El otorgamiento de la licencia al comercio no 
implica ni concede autorización, permiso o 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
tanto, para la expedición de la licencia al comercio 
en los giros con venta de bebidas alcohólicas 
deberá presentar, previamente, la licencia 
respectiva. 
 
II. Los puestos de ambulantes y tianguistas, 
por la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Salarios mínimos 
a) Puestos 
fijos……………………………………….………
……. 1.6330 
b) Puestos 
semifijos…………………………………………
……. 2.0681 
 
III. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrará, por metro 
cuadrado, diariamente……………..……… 
0.1233 
 
IV. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana……. 0.1233 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
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Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Se causan los siguientes derechos, por concepto 
de fierros de herrar y señal de sangre: 
Salarios mínimos 
I. Registro 
…………………………………………….………
………..4.3659 
II. Refrendo 
…………………………………………………….
...…….1.0915 
III.
 Cancelación.………...…………………
……………………………1.0915 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados por concepto de permisos 
para: 
 
I. Bailes con fines lucrativos 
………………............................  6.5488 
II. Bailes, sin fines lucrativos 
.……….……….……………………..3.2744 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.2945 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.6855 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.4553 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.2931 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:...................................................................
... 4.5641 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................ 2.9711 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:....................................... 0.9093 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
... 5.7248 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..................................9.5747 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 19.0077 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  

persona:............................................................ 
13.9918 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.5954 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 2.6881 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
2.9298 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................................... 
15.2973 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:........1.5939 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:……....................................... de 
1.6826 a 9.1655 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................. 11.7452 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 7.8392 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................... 5.7173 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:.................................. de 20.5323 
a 46.1138 
 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:….................................................
.. 10.2683 
 
 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad del ganado  que se 
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vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades  
correspondientes:………………………….... de  
4.1843  a  9.2776 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
10.4644 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
45.9609 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 4.1863 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.2927 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 0.8493 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.2683  a  
9.3727 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos; 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.1051 a 16.5675 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 

  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:..............................................15.5511 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:........................................................... 
3.1356 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…. 4.1833 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.2610 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos………………………. 4.1040 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.3114 
Ovicaprino...................................................... 
1.2567 
Porcino.......................................................... 
1.1690 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:...........................................................….0.90
00 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:...........................................………….0.
9000 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 441 publicado en el 
suplemento 5 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Tabasco deberá emitir el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y ordenar 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, a más tardar el día 31 de 
enero del 2011. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
 
 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA 

SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.9 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
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Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 
Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 

consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Villa Hidalgo percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
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CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; y 
una vez y media más con respecto a la cuota que 
le corresponda a la zona IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
Los ayuntamientos se obligan a exhibir 
públicamente las zonas urbanas establecidas y los 
tipos de construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 

1.
 Gravedad:………………………………
…….. 0.7595 
 
2.
 Bombeo:…………………………………
…….  
0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
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a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 12.7585 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.2764 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 8.7031 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.8648 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 4.7239 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4873 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio. 

  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.2050 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7416 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0883 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3093 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1576 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
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Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.51%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar la medida de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
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obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1181 

b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0731 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0731 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.4641 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8853 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8688 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8688 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.1371 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0444 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1067 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0728 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0635 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0127 
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V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5688 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3664 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3373 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.3073 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2407 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.3029 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0031 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:.......................0.7208 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:.........................0.3644 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:...................................0.1803 
d) Aves de 
corral:......................................................0.0277 
e) Pieles de 
ovicaprino:...............................................0.1539 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.......................................0.0267 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.9821 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2972 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 

al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.4903 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  1.8887 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  6.5999 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 18.7224 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
0.8487 
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  0.4953 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.7363 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

170 

 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.6047 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  6.5945 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  8.1187 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  19.8156 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  2.7738 
b) Para 
adultos:.......................................................  7.3229 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  0.9610 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.7548 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.7100 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
.  0.3854 
 

V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  0.7717 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.4987 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.6074 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
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I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.6377 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.3203 
c) De  401 a 600  Mts2.
 5.0865 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 6.3564 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: ................................
  
 
0.0026 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.8085 9.2843 26.8902 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 9.2783 14.1557 40.3380 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 14.1558 23.1915 53.7528 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.1915 37.1117 94.1123 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.1118 52.0165 119.8893 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 44.1863 75.8831 143.4815 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 57.6193 93.6423 165.0281 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 66.6235 107.2783 190.5336 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 76.8392 134.2625
 228.5558 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.7549 2.8043 4.4840 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.6282 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  Hasta   $  1,000.00
 2.1425 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.7779 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.9884 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 5.1620 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.7537 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 10.3373 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………….
 1.5918 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.................  2.0441 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
..  1.7015 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..  2.2735 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.6537 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.3629 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.5894 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.6542 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:............. 2.0419 
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XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.5918 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.5918 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.5918 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0254 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0087 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0145 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0063 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0087 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0149 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0048 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0063 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
 
ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0254 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0306 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0306 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.1003 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0213 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigilancia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.6565 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 6.8801 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.6565 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.7760 
salarios mínimos; 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0790 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
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I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4970 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.4501 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5058 a 3.5090 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
..2.5970 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..........................................................14.
5136 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento.........................................................11.2
802 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.4544 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.5058 a 3.5121 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0719 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4316 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.7300 

b)
 Cantera:.....................................................
........  1.4586 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.3375 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.6078 
e)
 Capillas:....................................................
.......  43.2781 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)...............1.0889 
b) Comercio establecido 
(anual)....................................2.2938 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas.............................1.5435 
b) Comercio 
establecido...............................................1.0290 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9959 
b) Puestos 
semifijos................................................... 2.5992 
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IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1505 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1505 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El ayuntamiento por conducto de la 
tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3639 salarios 
mínimos. 

  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor:...................................  0.8476 
 b) Por cabeza de ganado 
menor:...................................  0.5646 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3639 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
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ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.6205 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.6423 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  1.0981 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.8776 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  11.9730 
  
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  22.9349 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
16.9151 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.9418 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  3.1929 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.5107 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  18.3508 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.9481 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:...........................................de 2.0570  
a  11.2126 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  14.5720 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  9.7076 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  7.1371 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
25.2138  a  56.7791 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
12.5716 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 5.0351  
a  11.3599 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
12.6689 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
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conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
56.6121 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
5.0209 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.2437 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  1.0244 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 5.1420  a  
11.3569 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.5773 a 20.0989 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
18.8658 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.7802 

  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 5.0351 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:........................... 5.1384 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.9261 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 Ganado 
mayor:....................................................  2.7977 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.5121 
 Porcino:.....................................................
.........  1.4023 
  
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
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Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 387 publicado en el 
suplemento 2 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villa Hidalgo deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
   
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
SECRETARIO 
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DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
SECRETARIA 
 
 
DIP. NOEMI BERENICE LUNA AYALA  
SECRETARIA 
 
 
DIP. ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
SECRETARIO 
 
 
DIP. JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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5.10 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VETAGRANDE, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Hacienda, les fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Vetagrande, Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal del año 2011. 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen basado en los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES 
 
   
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio recibido en este Poder Legislativo el día 30 
de octubre de 2010, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Vetagrande, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 123, 125 fracción I y 132, fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Zacatecas; 83 fracción V del Reglamento 
General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada 
a las suscritas Comisiones, para su análisis y 
dictamen. 
 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2011. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para 
estas Dictaminadoras, el Municipio es el espacio 
físico, político y administrativo en donde la 
ciudadanía zacatecana conjunta voluntades, 
esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la 
calidad de vida de sus habitantes, afrontando el 
impacto de los acontecimientos nacionales, 
estatales y regionales y los derivados de los 
procesos irreversibles de mundialización que 
repercuten en sus finanzas públicas, en sus 
programas trianuales, proyectos anuales y 
necesidades ordinarias de carácter social; 
afectando necesariamente su capacidad de 
respuesta, pronta y efectiva, a la demanda de su 
población.  
 
 
A partir de este contexto, se inscribe el 
compromiso de las y los diputados integrantes de 
las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, 
de actualizar el marco jurídico tributario, 
administrativo e institucional que regula la 
actuación municipal y su conformación 
hacendaria.  Por ello, en el análisis individual de 
las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos 
del Estado, cuyo estudio nos ocupa, tuvo como 
premisa fundamental verificar que los 
ordenamientos jurídico fiscales contemplaran las 
figuras o rubros impositivos que la Carta 
Fundamental y la Constitución Local establecen, 
atendiendo a una estimación clara y precisa de los 
ingresos fiscales y financieros que deberán 
percibir los Municipios, acordes con la realidad 
económica y social que prevalece en cada uno de 
ellos.  La finalidad de este ejercicio legislativo es 
resolver, en la medida de lo posible, las 
necesidades básicas de su administración y 
propiciar su planificación tributaria para que 
fortalezcan el desarrollo de sus habitantes. 
 
En este tenor, las Comisiones Dictaminadoras, en 
reunión de trabajo de fecha 22 de noviembre del 
año en curso, sometimos a análisis y discusión los 
criterios de aplicación de porcentajes de 
incremento propuestos por los ayuntamientos en 
cada una de las iniciativas de Ley recibidas para 
su proceso legislativo; atendiendo a diversos 
principios rectores de política económica y 
criterios generales que se sustentan en indicadores 
económicos emitidos por el Banco de México, el 
cual reporta una inflación acumulada para el 
presente año, de entre un 4% ó 5%, conforme a la 
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inflación estimada al cierre del ejercicio fiscal 
2010, tanto por el Banco de México; el Centro de 
Estudios de la Finazas Públicas de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 
 
 
Los que integramos estos cuerpos dictaminadores, 
refrendando nuestro compromiso por impulsar el 
progreso y desarrollo del Estado, al momento de 
aprobar incrementos o modificaciones a las cargas 
tributarias propuestas por los ayuntamientos, 
hemos obrado con suma prudencia y 
responsabilidad, para evitar lesionar la economía 
de las familias.  Así las cosas, uno de los 
propósitos fundamentales del análisis de las 
iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales, 
radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero 
de los mismos, a efecto de que éstos mantengan su 
capacidad de atención a la demanda social, por 
tanto, fueron actualizadas algunas figuras 
tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, 
procurando una mayor congruencia entre las 
diversas disposiciones que confluyen en esta 
materia, de tal forma que permita el ejercicio 
adecuado y oportuno de sus facultades y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
ciudadanía. 
 
 
En materia de Impuestos, se estimó no autorizar 
ninguna modificación a las cuotas y tasas 
establecidas para el cobro de los municipios, en 
relación al Impuesto Predial, al relativo a la 
Adquisición de Inmuebles, y al de Diversiones y 
Espectáculos Públicos, en los que únicamente se 
incrementarán las cuotas en el porcentaje en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el 
Estado. 
 
 
Respecto a las cuotas para el cobro de los 
Derechos, se incrementan en diversos porcentajes, 
de acuerdo a los requerimientos de los municipios, 
y que se refieren a Rastro; Panteones; 
Certificaciones y Legalizaciones; Servicios Sobre 
Bienes Inmuebles; Servicios de desarrollo 
Urbano; Licencias al Comercio y Otros Derechos; 
con excepción de los capítulos correspondientes al 

Registro Civil y Licencias de Construcción, cuyas 
cuotas permanecen incólumes y cuyo cobro se 
incrementará únicamente en proporción al 
aumento del salario mínimo vigente en la Entidad.  
Asimismo, estas comisiones de dictamen 
consideramos necesario no autorizar 
modificaciones al cobro de Servicio de Limpia y 
de Alumbrado Público de las iniciativas en 
estudio. En lo tocante a las cuotas para el cobro de 
Productos por concepto de Venta, Arrendamiento, 
Uso y Explotación de Bienes del Municipio, estas 
dictaminadoras procedimos a atender los 
requerimientos de cada uno de los ayuntamientos 
en los términos propuestos por los mismos.  Por 
último, en lo concerniente a los 
Aprovechamientos, por concepto de Rezagos, 
Recargos y Multas, se aplicará el mismo criterio 
que sobre el capítulo de los Productos. 
 
 
En mérito de lo anterior, las Comisiones que 
dictaminan, proponemos a esta Asamblea Popular 
se apruebe en sus términos el presente dictamen 
en el ánimo de coadyuvar con los Ayuntamientos, 
para que tengan la capacidad recaudatoria 
suficiente, que les permita afrontar las diversas 
necesidades sociales y, con ello, prestar los 
servicios públicos y ejecutar los programas que 
demanda la sociedad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
VETAGRANDE ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Vetagrande percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 



         Jueves, 25  de Noviembre  del  2010

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

181 

Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; y 
una vez y media más con respecto a la cuota que 
le corresponda a la zona IV. 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1.- 
Gravedad:………………………….………..…..
 0.7975 
2.- 
Bombeo:…………………………..…………..…
 0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea, y 
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
  
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
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A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5  
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 14.4248 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.4430 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  9.8800 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.9796 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  4.8715 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5013 

salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1840 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.8005 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0929 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3331 salarios mínimos; con 
excepción de los inherentes a las actividades de 
los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.7199 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
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IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8.40%. 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
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artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 

a)
 Mayor........................................................
......0.1420 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0857 
c)
 Porcino......................................................
......0.0857 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.7757 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......1.0744 
c)
 Porcino......................................................
......1.0497 
d)
 Equino.......................................................
......1.0497 
e)
 Asnal.........................................................
......1.3708 
f) Aves de 
corral...................................................0.0537 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0038 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1296 
b)
 Porcino......................................................
......0.0884 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0761 
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d) Aves de 
corral...................................................0.0130 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.6884 
b)
 Becerro......................................................
......0.4423 
c)
 Porcino......................................................
......0.3755 
d)
 Lechón.......................................................
......0.3662 
e)
 Equino.......................................................
......0.2906 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.3662 
g) Aves de 
corral..................................................0.0038 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................. 0.8714 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras................... 0.4393 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras............................. 0.2178 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0332 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1863 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0330 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor..................................................2.3957 
b) Ganado 
menor..................................................1.5653 

 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.5299 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................2.0877 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........6.8318 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................20.7
261 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.9469 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.6922 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5364 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.8139 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
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compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........4.0524 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.........7.2504 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................9.0204 
d) Con gaveta para 
adultos...................................21.7765 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................3.0536 
b) Para 
adultos......................................................8.0399 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales... 1.1936 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.8838 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera................................................................. 
2.0748 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 

cadáver.................................................................. 
0.4883 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.9022 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.5918 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos 
 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 4.5749 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del que les corresponda, por concepto 
del aseo del frente de su impuesto predial 
propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
CAPÍTULO VII 
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SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 4.6134 
b) De 201 a 400  Mts2
 5.0014 
c) De 401 a 600  Mts2
 6.2271 
d) De 601 a 1000  Mts2
 7.9611 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0036 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 5.1458 9.7420 28.2428 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.7368 14.9696 42.4190 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.9687 24.1720 56.3430 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 24.1720 38.6086 98.5702 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 38.6086 53.7310 125.2528 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 48.2376 76.2213 148.2419 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 61.0459 94.9572 170.3412 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 69.8129 110.3136 197.1039 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 81.9449 1405595 239.2174 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 

excedente………………………………….
 1.9504 2.1138 4.8072 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 10.1076 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.4665 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 3.1962 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.5890 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.8167 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 8.1127 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.9854 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.8319 cuotas de salario 
mínimo. 
 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 2.5943 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
2.0440 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.8832 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 2.0688 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.7289 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.8345 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 2.0693 
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X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 2.5907 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 2.0196 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 2.0196 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 2.0196 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0312 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0109 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0192 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0079 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2................ 0.0109 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2............. 0.0176 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
................ 0.0061 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2.............. 0.0079 
 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0320 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0367 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0367 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.1201 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0256 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:........................................................... 
7.9660 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  9.7205 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
7.3781 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 3.1674 
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IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:........... 0.0934 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5836 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.7118 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5312 a 3.6895 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje....................................................................
2.2724 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento......................................................13.30
68 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle sin 
pavimento................................................10.6881 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.7176 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.5312 a 3.6921 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado..0.0630 
 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4967 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento..........................................   0.7689 
b)
 Cantera......................................................
...   1.5374 
c)
 Granito......................................................
....  2.4693 
d) Material no específico 
....................................  3.8095 
e)
 Capillas......................................................
... 45.6969 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
a)  Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).....................1.3763 
b) Comercio establecido 
(anual)............................................2.8746 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a)  Comercio ambulante y 
tianguistas....................................1.9707 
b)  Comercio 
establecido.....................................................1.313
4 
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III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................. 
2.5229 
b) Puestos 
semifijos........................................................... 
3.1953 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1905 salarios 
mínimos por metro cuadrado, diariamente. 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1905 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTICULO 31 
Por el registro y refrendo de fierros de herrar y 
señal de sangre, se pagará de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
I. Registro 
…………………………………………….............
......1.9273 
II. Refrendo 
anual……………………………………................
...1.3766 
 
ARTICULO 32 
Los proveedores y contratistas que pretendan 
enajenar bienes y prestar servicios al H 
Ayuntamiento de Vetagrande, además de cumplir 
con los requisitos que las Leyes Federales, del 
Estado y del Municipio les impongan; deberán 
solicitar su registro como tales ante el área 

correspondiente del H. Ayuntamiento de 
Vetagrande. En el supuesto de que estos ya 
estuvieren registrados, igualmente están obligados 
al pago que se señala a continuación. 
 
El registro inicial, así como la renovación en el 
padrón de proveedores y contratistas causará el 
pago de derechos por el equivalente a 3.0000 
cuotas de salario mínimo vigente al momento del 
pago. 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.4389 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
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legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 a) Por cabeza de ganado 
mayor................................. 1.0224 
 b) Por cabeza de ganado 
menor................................ 0.6818 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4389 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.50%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50.00% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 

serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..............................6.7600 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:..........................................4.7827 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.........................................1.7365 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.8914 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 13.5189 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:..........73.7349 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
19.4954 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 3.1092 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 4.1504 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
5.2000 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 20.3819 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........2.7861 
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XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................ de 
3.3867 a 13.5022 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..18.6135 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 16.5329 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 8.2138 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  27.9715  
a  62.3862 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.. 15.5870 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:............................. .... de 11.4270 
a 20.7550 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
19.4261 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
62.0866 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.10.0859 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 2.0599 
 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................2.0693 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 6.2268  a  
12.5826 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será…………………………………… de 4.0535 
a 22.3274 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:............................................20.7050 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:......................................................5.0751 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:.... 7.8705 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..................... 6.6501 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 7.8703 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos que permanecieran por más de 48 horas 
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en los corrales del rastro municipal, al propietario 
se le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 3.1071 
Ovicaprino....................................................  
2.0788 
Porcino.......................................................... 
2.0637 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza….5.4777 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
municipio…8.2999 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 

como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Decreto número 419 publicado en el 
suplemento 4 al 103 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 26 de 
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Diciembre del 2009, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Vetagrande deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2011. 
 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
  
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 23 de Noviembre de 2010 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
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